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LAUDO ARBITRAL

LAUDO ARBITRAL DE DERECHO EN El PROCESO SEGUIDO POR EL CONSORCIO GEO y LA
MUNICIPALIDAD DE VILLA El SALVADOR. ANTE El TRIBUNAL ARBITRAL. CONFORMADO POR
LOS ABOGADOS MARCO ANTONIO MARTlNEZ ZAMORA (PRESIDENTE). MILAGROS BElLIDO
PAYA. RAUL SALAZAR RIVERA

RESOLUCiÓNN° 13

Lima. 7 de agosto de 2013

VISTOS:

1. LAS PARTES. El CONTRATO Y LA EXISTENCIA DE CONVENIO ARBITRAL

Eldio 30 de diciembre de 2010. el CONSORCIO GEO. len adelante. CONSORCIO) y la
MUNICIPALIDADDEVILLA ELSALVADOR len adelante. MUNICIPALIDAD). suscribieron el
Contrato No. 47-2010/MVES derivado del Concurso Público N" 0001-20JO/MVES
convocado para la ejecución del servicio "1Etapa del Proyecto de Fortalecimiento de
Capacidades para la prestación de Servicios Catastrales para el V Sector - I Etapa:
Información Catastral del V Sector y Basesde Datos de! disttrito de Villa ElSalvador" por
un monto ascendente a la suma de SI. 291,000.00 (Doscientos noventa y un mil y
00/100 nuevos solesllen adelante. CONTRATO)

En la cláusula Décimo Séptima del CONTRATO,se estipuló que cualquiera de las partes
tenía derecho a iniciar un arbitraje, con el propósito de resolver las controversias que
se presenten durante la ejecución contractual.

11. INSTALACiÓN DEL ARBITRAJE

El día 29 de agosto de 2012 se llevó a cabo la audiencia de instalación del Tribunal
Arbitral, conformado por los abogados Marco Antonio Martínez Zamora (presidente).
MilagrosBellidoPaya y RaúlSolazarRivera, quienes declararon haber sido debidamente
designados de acuerdo a ley y a) convenio arbitral celebrado, ratificando suaceptación
al cargo y señalando que no tenían ninguna incompatibilidad ni compromiso alguno con
las partes, obJigándose a desempeñar con imparcialidad y probidad la labor
encomendada.

111. RECUSACION EN CONTRA DEl ÁRBITRO RAUL SALAZAR RIVERA

Mediante escrito N° 1 "Apersonamiento. Recusación de árbitro", ingresado por la
MUNICIPALIDADel 5 de septiembre de 2012, esta parte formula recusación en contra
del abogado Raúl Solazar Rivera, por las razones que allí expone. Este escrito fue
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tramitado con la ResoluciónN° 1 de! 10de septiembre de 2012. Eldoctor RaúlSolazar
Rivera, absolvió el traslado de la recusación a través de carta ingresada el 18 de
sepliembre de 2013.

Losárbitros, con Resolución N° 2 del 3 de octubre de 2013 resolvieron la recusación,
declarando la misma como infundada. Sedeja constancia que esfa resolución no fue
impugnada.

IV. DEMANDA PRESENTADAPOR CONSORCIO

Mediante escrito ingresado el día 13de septiembre de 2012.el CONSORCIOinterpuso
demanda arbitral contra la MUNICIPALIDAD,en la que pretende lo siguiente:

PRETENSiÓNN° 1:

1.1Que el TribunalArbitral ratifique la validez de la conformidad de los servicios
presladas par el CONSORCIO a la MUNICIPALIDAD, realizada según los
Memorandos W 047-2012/GDU/MVES. N° 856-2011-GDU/MVESy N° 822-2011-
GDU/MVESe informes respectivos o, en su caso por lo que decida el Tribunal
Arbitral.

1.2Que se ordene a la MUNICIPALIDAD cumpla con sus obligaciones
contractuales de cancelar la totalidad de los servicios contratados y
ejecutados a satisfacción de la Entidad, ascendentes a la suma de S/.
161,734.74más intereses.

PRETENSiÓNN° 2:

Que la MUNICIPALIDADproceda a la cancelación de los mayores gastos
generales debidamente acreditados como consecuencia de los mayores
plazos ampliados por consentimientos de las Ampliaciones de plazo N° 01, 02,
03.04 Y05, que ascienden a la suma de SI. 36,000.00.

PRETENSiÓNW 3:

Que el Tribunal Arbitral condene a la MUNICIPALIDADal pago de daños y
perjuicios, interesesy otros:

3.1 Por concepto de daños y perjuicios por la suma de SI. 3, 603.03,incluido
IGV, cuantificado al 10.09.2012,por mayor tiempo de retención de
contragarantía, el mismoque deberá actualizarse por cada día adicional
que transcurra hasta la devolución de la contragarantía.
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3.2 Por intereses por demora en el pago de valorizaciones, de SI. 4, 023.02
(cuantificado al 31.08.2012),mas IGV, autorizándose el recálculo por
cada día de desfase en el pago.

3.3 Por concepto de daños y perjuicios por no depósito oportuno de
detracción el pago de la suma de SI. 15,910.00.

3.4 Como resarcimiento por que el CONSORCIO no puede participar en
nuevos contratos, por el importe de 5/.46,000,00.

PRETENSiÓNN' 4:

Que el Tribunol Arbitrol condene o la MUNICIPALIDAD01pago de los gastos que
demande la realización del presente arbitraje.

IV.1.- ANTECEDENTES

1. Con techa 30 de diciembre de 2010, la MUNICIPALIDAD y el CONSORCIO
suscribieron el Contrato N° 047-20l0/MVES, para la "Contratación del Servicio
para la ejecución de la I Etapa del Proyecto Fortalecimiento de Capacidades
para la Prestación de Servicios Catastrales poro el V Sector - I Etapa:
Información Catastral del V Sector y Base de Datos del Distrito de Villa el
Salvador", en adelante el CONTRATO;resultado del Concurso Público N° 0001-
2010/MVES, por el monto de SI. 291,900.00 (Doscientos Noventa y un mil
novecientos y 00/100 nuevos soles).

El plazo de ejecución del contrato quedó establecido en Cuarenta (40)
días calendarios, contados a partir del día siguiente de la recepción de la orden
de servicio. Con fecha 13 de mayo de 2011 el CONSORCIO recibió la Orden de
Servicio N° 01061.

2. Mediante Corta N' 06-2011/CONSORCIOGEO del 05 de enero de 2011, el
CONSORCO señala haber entregado el Plan de Trabajo para el desarrollo del
servicio confratado, para su revisión y conformidad. Con Oficio N° 73-2011-
MVES/GDESUR-SGCCU,de techa 12 de enero de 2011, lo MUNICIPALIDAD les
traslada consultas y aclaraciones respecto al plan de trabajo presentado.
Medionte Corta N° 12-2011/CONSORClOGEO, del 14 de enero de 2011, se
absuelven las observaciones realizadas en el Oficio N° 073-20 J 1-MVES/GDESUR-
sgCCU, referentes al Plan de trabajo presentado.

3. El CONSORCIO señala haber solictado en reiteradas oportunidades - Carta N°
017-2011/CONSORCIOGEO, de techa 16 de mayo de 2011, Corto N° 024-
201I/CONSORCIOGEO, de fecho 24 de mayo de 2011. Corta N' 028-
2011/CONSORCIOGEO, de fecho 06 de junio de 2011. Corta N° 029-
2011/CONSORCIOGEO, de fecha 07 de junio 2011. Corta N' 037-
2011/CONSORCIOGEO, del 04 de octubre de 2011 Corta N' 037-
2011/CONSORCIOGEO, del 04 de octubre de 2011 y Corta Notoriol N° 033-
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2011/CONSORCIOGEO-a la MUNICIPALIDAD,que se proceda a emitir la
conformidad y pago por la entrega del Plande Trabajo y Software.

4. Con fecha 11de noviembre de 2011,la MUNCJPAUDADefectúa la cancelación
de la 10 valorización del servicio ejecutado correspondiente a las etapas de
Presentación de Plan de Trabajo, adquisición de software SIGespecializado y
adquisición de software publicador web, los mismos que a tenor de los
manifestado por el CONSORCIO,estaban programados a ejecutar durante los
primeros 05 días de los 40 contratados, por lo que considera que constituiría un
retraso imputable a la parte estatal.

5. Mediante Carta N° 044-2011/CONSORCIOGEO,de fecha 02 de diciembre de
2011, el CONSORCIO remitió valorización y la tactura N° 00i-000122,
correspondiente a la cancelación de servicioscorrespondiente a la 2da etapa del
servicio contratado; misma que la Gerencia de Desarrollo Urbano, mediante
Memorando N° 822-2011-GDU/MVES,de techa 14 de diciembre de 2011, fue
aprobada y remitida al área de logísticapara el trámite de pago respectivo.

6. Con Carta Notarial N° 26434- Carta N° oo7-2012/CONSORCIOGEO,de fecha 04
de mayo de 2012, el CONSORCIOdeja constancia del incumplimiento de las
obligaciones contractuales de la MUNICIPALIDADante la demora en la
cancelación de los servicios ejecutados y culminados, materia del contrato y
orden de servicio, a pesar que se tienen las conformidades respectivas del área
usuaria. El CONSORCIOapercibe a la MUNICIPALIDADpara que en un plaza
máximo de 05 días cumpla con susobligaciones contractuales, efectuando la
cancelación de losservicioscontratados y ejecutado, mismo que cuentan con la
conformidad respectiva, bajo apercibimiento de resolver el CONTRATOen caso
de incumplirla.

7. Mediante Carta S/N, de fecha 22de mayo de 2012,el CONSORCIOrecurre ante
el Centro de Conciliación ExtrajudicialSanMiguel, con la finalidad de buscar el
cumplimiento de las obligaciones contractuales por parte de la MUNICIPALIDAD.
Con fecha 06 de junio de 2012,se emite el Acta de Conciliación por falta de
acuerdo - Acia de Conciliación N° 132~2012,en la cual tuvo la asistencia de las
partes, no habiéndose llegado a acuerdo, dándose por finalizado la audiencia y
el procedimiento de conciliación.

8. Con Carta S/Nde fecha 18de junio de 2012,el CONSORCIOsolicitó a la ENTIDAD
someter a un proceso de arbitraje las controversias suscitadas.En respuesta,
mediante Carta s/n de fecha 03de julio de 2012,notificado al CONSORCIOcon
fecha 03 de julio de 2012, la MUNICIPALIDADacepta iniciar un proceso de
arbitraje y designa a suarbitro de parte.
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PRETENSiÓNN' 1:

1. En lo cláusula Decimo Segunda del CONTRATO se estableció el plazo y la forma
de pago del servicio contratado, especificándose que será de acuerdo al
cronograma de pagos y adelantos como sigue:

ítem Descripción %

I Adelanto 30

2 Presentación de Plan de Trabajo 20

Entrega de Software, aplicativo web y Curso
3 de Capacitación 30

Creación e implementación de base de
datos y el sistema de Información Catastral,

4 Informe Final 20

2. Indica la parte demandante que, en distintas comunicaciones (siendo la ulfima
la Carta Notarial N' 033-20t t/CONSORCIO GEO), se requiere que la
MUNICIPALIDAD cumpla con las formalidades establecidas en los términos de
referencia, así como de Ja ley y Reglamento de Contrataciones de, Estado,
debiéndose comunicar oficialmente a CONSORCIO la conformidad de esta
etapa, así como su cancelación respectiva misma que permita definir y
contabilizar las demás etapas pendientes de ejecución.

3. Con fecha 11 de noviembre de 2011, la MUNICIPALIDAD efectúa la cancelación
de la 10 valorización del servicio ejecutado correspondiente a fas etapas de
Presentación de Plan de Trabajo, adquisición de software SIG especializado y
adquisición de software publicador web, mismos que, a tenor de lo señalado
por la parte demandante, estaban programados a ejecutar durante los
primeros 5 días de Jos40 contratados, pero que sin embargo las demoras que se
ocasionaron fueron atribuibles a la MUNICIPALIDAD.

4. Sobre la 2da Etapa y 2da Valorización:

a. Mediante Carta N' 042-20t I/CONSORCIOGEO, de fecha 18 de
noviembre de 2011, se solicita la conformidad de la 2da Etapa del
servicio contratado, consistente en la presentación de la Cartografía y el
Diseño y Estructuración de lo Base de Datos a Implementar, acorde o lo
entregado según cartas N° 035, 036, 039 Y041.

b. Mediante Oficio N' 757-2011-MVES-GDU-sgCCU de fecha 30 de
noviembre de 2011, la MUNICIPALIDAD solicita levantamiento de
observaciones.

Pagino s de 64
.----

El SOPORTE idEAl PARA SU ARbiTRAjE

CAllE RA"'ÓNRibEYRObTl OficiNA 305. MiRAflom TdL (~1) 2.12.mO J 241.09}}
'IN.'W, "'ARCP£ RU. COM. CONTACTENOS@MARCPERU,COIII



Expediente Na 0041.2012.MARCPERU/ADM/MSCV
C01Q A.b~rol

CONSORCIO GEO - MUNICIPALIDAD DE VILlA ELSALVADOR

c. Mediante Carta N' 044-20t t ICONSORCiOGEO de fecha 02 de
diciembre de 2011. se da respuesta al oficio N' 757-2011-MVES-GDU-
sgCCU, precisando que se han levantado todas los observaciones
solicitadas, solicitando la conformidad respectiva; asímismose solicita se
efectúe el trámite de pago respectivo, adjuntándose la factura N°001-
000122 par lo suma de SI. 38,592.94 (Treinta y ocho mil quinientos
noventa y dos y 94/100nuevossoles),de acuerdo al siguiente detalle:

Imogen Satelital 8,176.47

Restitución cartográfica 8,176.47

Topografía y cartografía digital a nivel de manzana 8,176.47

Diseño y estructuración de la base de datos 8,176.47

COSTODIRECTO 32,705.88

IGV [18%) 5,887.06

TOTALINCLUIDOIGV 38,592.94

d. Con Intarme N' 714-2011-MVES-GDU-SGCCU, de techa 12 de dciiembre
de 2011, el área usuaria, Sub Gerencia de Catastro y control Urbano,
señala que esopinión emitir la conformidad de pago de la 2da etapa.

e. En el Memorando N° 822-2011-GDU/MVES,la Gerencia de Desarrollo
Urbano, remite a la unidad de Logística, señalando que otorgan
conformidad de losserviciosejecutados de la siguiente manera:

Monto
Descripción de la Etapa Programado

Imagen Satelital 8,176.47

Restitución cartográfica 8,176.47

Topografía y cartografía digital a nivel de manzana 8,176.47

Diseño y estructuración de la base de datos 8,176.47

COSTO DIRECTO 32,705.88

IGV (18%) 5,887.06

TOTALINCLUIDOIGV 38,592.94

\
Pógino 6 de 64 El SOPORTE idEAl PARA SU ARbiTRAjE

C",lIl R"'MÓNRibEYRO 672 Of¡ci~", ~O). MIR¡\f10RES Td!.: (51\) 242.mO 1241.09~~
WWW.MlRcprRu.coM.{:ONT¡\CHNO~@M¡\RCPERU.COM



bpedJente N° 0041.2012.MARCPERU/AOM/MSCV
Casa Arb~ral

CONSORCIO GEO - MUNICIPALIDAD DE VILLA ELSALVADOR

5. Sobre la 3era Etapa y 3ra Valorización:

a. Mediante Carta N° 046-2011/CONSORCIOGEO. de fecha 06 de
diciembre de 2011,se comunica cumplimiento de la 3era etapa, esto
referente a la Implementación de Datos Alfanumérica
(Implementación de la base de datos, vinculación de base de datos
gráfica alfanumérica, aplicativos), así como la integración de
Aplicaciones; se precisa además que en vista que la Municipalidad
adolecía de infraestructura y soporte en Hardware que permita su
desarrollo, el CONSORCIOel 6 de diciembre de 2011 procedió a
entregar en calidad de préstamo un servidor la cual contiene el
Sistemade Información Catastral, acorde a todas lasetapas descritas;
para ello solicitamos se proceda a su verificación, revisión y
conformidad respectiva. Se precisa también respecto a la fase de
capacitación, el plan fue aprobado conjuntamente con el Plan de
Trabajo, habiéndose cumplido también con esta etapa, así como Jo
sensibilización y difusión del catastro al área usuaria de la
Municipalidad efectuado en lasCharlasde capacitación.

b. Con Carta N° 053-2011/CONSORCIOGEO. de techa 19 de diciembre
de 201J. se solicita Jo conformidad y pago de la 3era etapa del
serviciocontratado, conformado por:

l. Implementación de la Basede datos Alfanumérica
2. Vinculación de Basede datos gráfica a alfanumérica
3. Aplicativos de Integración de Basede Datos.
4. Integración de Aplicaciones.
5. Plande Capacitación
6. Sensibilizaciónde losbeneficios del Catastro.

Seprocede a adjuntar la Factura Na 001-000123,para sucancelación
respectiva, por la suma de SI. 88,390.92 (Ochenta y ocho mil
trescientos noventa y 92/100 nuevos soles), de acuerdo al siguiente
detalle:

Pógina 7 de 64

!mplementación de la base de datos alfanumérico 16.352.94

Vincular base de datos grafica a alfanumérico 16.352.94

Aplicativos de integración de base de datos 32,705.88

Jntegroción de aplicaciones 8.176.47

Plan de Capacitaci6n 478.99

Sensibilización y difusión de beneficios del catastro 840.34

ElsopoRT£ idEAl PARA SU ARbiTRAjE

C",IlE RAMÓN RibEYIIO 672 OHr:iNA ~05, MiRAllol/£~ Tdf., (511) 242-mO I 241.09H
WWW.M•••RCp£RU.COM. COlljl "'CTENO~@M"'RCPERU .co",

I



Expediente N° 0041-2012-MARCrERU/ADM/MSCV
COlO A,bnrol
CONSORCIO GEO - MUNICIPAllDAD DE VIllA ELSALVADOR

COSTODIRECTO 74,907.56

IGV (l8%) 13,483.36

TOTALINCLUIDOIGV 88,390.92

a. A través de Informe N' 280-20l1-GDU-MvES-sgCCU/GEP, de
fecha 21 de diciembre de 201L se señala que es de opinión de
la Sub Gerencia de Catastro y Control Urbano dar la
conformidad de pago de la 3era Etapa. Por su parte la sub
Gerencia de Catastro y Control Urbano en su Informe N° 750~
201 f-MVES-GDU-sgCCU, opina que se otorgue conformidad de
la 3era etapa del servicio contratado.

b. Mediante Memorando N' 856-2011-GDU/MVES de techa 22 de
diciembre de 2011, la Gerencia de Desarrollo Urbano, otorga la
conformidad de la 3era etapa y solicita la continuación del
trámite de pago respectivo, de acuerdo al detalle:

Monto
Descripción de la Etapa Programado

Implementación de la base de datos alfanumérica 16,352.94

Vincular base de datos grafica a alfanumérica 16,352.94

Aplicativos de integración de base de datos 32,705.88

Integración de aplicaciones 8,176.47

Plan de Capacitación 478.99

Sensibilización y difusión de beneficios del catastro 840.34

COSTO DIRECTO 74,907.56

IGV (18%) 13,483.36

TOTALINCLUIDOIGV 88,390.92

c. Sobre la 4ta Etapa y última Valorización:

___ ---r-r-=~ j
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Mediante Carta N' 049-2011/CONSORCIOGEO, de fecha 13 de
diciembre de 2011, se remite la programación para el desarrollo
de la capacitación a funcionarios y técnicos de las áreas
usuarias.

•
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• Mediante Carta N° 050-201l/CONSORCIOGEO, de fecha 14 de
diciembre de 2011,se adjunta el temario a desarrollar durante
la fase de capacitación a funcionariosy técnicos.

• En la Carta N° 052-2011/CONSORClOGEO, de fecha 19 de
diciembre de 2011,se informa que el 16de diciembre de 2011
se cumplió con la etapa de Capacitación a Autoridades,
Funcionarios y Técnicos, con lo cual se dio por concluido las
etapas del servicio contratado; por lo cual procedemos a
entregar en físico el Informe Final,mismo que fuera presentado
en digital el día 16de diciembre de 2011a efectos de surevisión
correspondiente.Sesolicitaseotorgue la conformidad respectiva
a esta 4ta y última etapa, con lo cual se dará por concluido el
servicio contratado.

• Can Oficia N° 786-2011-MVES-GDU-sg-CCU,recepcianado con
fecha 29 de diciembre de 2011, la MUNICIPALIDAD señala que
se deben realizar una serie de adecuaciones al Sistema de
Información Catastral.

• El CONSORCIO en su Carta N° 003-2012/CONSORClOGEO, de
fecha 04 de enero de 2012, da respuesta al Oficio N° 786-2011-
MVES-GOU-sg-CCUy se reitera la emisiónde la conformidad de
la cuarta y última etapa con lo cual se dé por concluido el
servicio contratado.

• Mediante Memorando N° 047-2012-GDU/MVES, de fecha 19 de
enero de 20J 2, la Gerencia de DesarrolloUrbano, dirigido a la
Unidad de Logística,señala que se otorga conformidad de los
serviciosejecutados de la siguientemanera:

Descripción de la 4ta Etapa Monto
Programado

Capacitación de autoridades, funcionarios y técnicos 840,34

Informe Fino! 16,352.94

COSTO DIRECTO 17,193.28

IGV 118%) 3,09419

TOTAL INCLUIDO IGV 20,288.07

d, Mediante Carta N° 001-2012/CONSORCiOGEO, de fecha 04 de enero
de 2012, el CONSORCIOrequiere la cancelación de los servicios
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ejecutados, se precisa que las 2da y 3era etapa cuentan con las
conformidades respectivas; finalmente se reitera que se cumpla con
sus obligaciones contractuales, efectuando la cancelación de las
etapas que cuentan con conformidad; se recalca que estasdemoras
generan daños y perjuicios que el contratista no está dispuesto a
seguir asumiendo, debiendo la entidad responsabilizarse por su
resarcimiento tal como lo estipula la ley de Contrataciones del
Estada.

e. Finalmente se solicita se ordene a la MUNICIPALIDAD,cumpla con sus
obligaciones contractuales y, en consecuencia, cancele la totalidad
de los servicios contratados y ejecutados a satisfacción de aquella
que se encuentran pendientes de pago, los que ascenderían a la
suma de SI. 161.734.74{Ciento sesenta y un mil setecientos treinta y
cuatro con 74/100nuevossoles},resultantedel siguiente detalle:

VALORIZACIONES PENDIENTESDE PAGO

Monto
ítem Descripción factura Fecha adeudado por

la Entidad

1 Valorización 2da
001.000122 02.12.2011etapa 38.592.94

2 valorización 3era
001-000123 19.12.2011Etapa 88,390.92

3 Valorización 4ta etapa 001-000137 11.01.2012 20,288.07

Devolución de
001-000102/4 Retención 1era 24.05.2011

Valorización 001-000103
14.462.81

Tolal Adeudado en Valorizaciones SI. 161,734.74

PRETENSiÓN N' 2:

lJ Mediante Carta N' 03l-20Il/CONSORCIOGEO, de fecha 24 de junio de
2011,el CONSORCIOsolicitó prorroga para la ejecución de los servicios.Se
señala se sirvanampliar el plazo para )0 ejecución del servicio contratado el
cual debe cuantificarse en 35 días partir del otorgamiento de la
conformidad al Plande Trabajo presentado.

El SOpORTE idEAl pARA SU ARbiTRAjE

CAllE RAMÓN RibEYRO672 üf¡CiM '07", MiRAfloRE~ Telf.: (511) 242-mo /241-09n
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2) Conforme lo expresara en la primera pretensión, el CONSORCIOseñala que
mediante diversos comunicaciones, informó sobre los retrasos en la
ejecución de servicio por causas no imputables 01 contratista, generados

Página 10 de 64



Expedlente N° 0041-2012-MARCPERU¡ADM¡MSCV
CalO A.b~ral

CONSORCIO GEO- MUNICIPALIDAD DE VILLA ELSALVADOR

como consecuencia de Jasdemoras excesivas por parte de la Entidad para
proceder a otorgar las conformidades de las etapas ya culminadas así
como la cancelación por estosservicios,ocasionando una serie de daños y
perjuicios económicos. Sesolicita las ampliaciones de plazo respectiva.

31 Mediante Carta W 038-2011ICONSORCIOGEO,de fecha 20 de octubre de
2011. el CONSORCIOda cuenta que la MUNICIPALIDADa la fecha no ha
dado respuesta a ninguna de las ampliaciones de plazo tramitadas, por
consiguiente al no existir pronunciamiento han quedado consentidas y
aprobadas.

41 Mediante Carta N° 040-2011ICONSORCIOGEO,de fecha 15 de noviembre
de 2011, señala que al haberse efectuado la cancelación de las etapas
correspondientes a Plan de Trabajo y Adquisición de Software con fecha
11.11.2011,con lo cual se da por concluida esta causal.

5) Todas las solicitudes de Ampliación de Plazosolicitadas por el Contratista no
obtuvieron respuesta por parte de la MUNCIPAlIDAD. Así, al no existir
pronunciamiento alguno por parte de la MUNICIPALIDADrespecto a las
solicitudes de ampliaciones de plazo, estas quedaron consentidas y el plazo
ampliado; debiendo reconocerse losgastos generales que se han generado
producto de la dilatación del plazo de ejecución del servicio contratado.

6} Del cálculo del período total del periodo ampliado, así como el cálculo de
tosgastos generales debidamente acreditados se encuentraría en el cuadro
anexo a la demanda, ascendiendo a la suma de SI 36,000.00,incluido IGV

PRETENSiÓN N° 3:

La parte demandante solicita que el Tribunal Arbitral ordene a (a
MUNICIPALIDADel recnocimiento de daños y perjuicios, interesesy otros:

3.1 Por concepto de daños y perjuicios por de SI. 3, 603.03, incluido IGV,
cuantificado al 10.09.2012, por mayor tiempo de retención de
contragarantía, el mismo que deberá actualizarse por cada día adicional
que transcurra hasta la devolución de la contragaranfía.

3.2 Por intereses por demora en el pago de valorizaciones, de SI. 4, 023.02
{cuantificado al 31.08.2012).mas IGV, autorizándose el recalculo por
cada día de desfase en el pago.

3.3 Por concepto de daños y perjuicios por no depósito oportuno de
detracción el pago de SI. 15,910.00,

El SOPORTE idEAl PARA SU ARbiTRAjE
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3.4 Como resarcimiento por no poder participar en nuevos contratos, ante la
imposibilidad de participar en procesos similares, el importe de
S/.46.000.00.

Daños y Perjuicios por mayor tiempo de retención de contragcrantía.

l} La valorización de la 1era etapa ascendió a la suma de SI. 144,628.16,
misma que estaba dividida en a) Entrega del Plan de Trabajo (Carta Na 024-
2011/CONSORCIOGEOde fecha 24 de maya de 2011. can factura N' 001-
000102 par el manta de SI. 57.889.41)y b) suminislro de 05 licencias de
Software SJG y 01 Licencia de Publicador Web (Carta Na 025-
2011/CONSORCIOGEOde fecha 24 de maya de 2011. can focluro N' 001-
000103par la suma de SI. 86.738.65).

2) Bajo condiciones normales del desarrollo del contrato esta retención sólo
debió efectuarse en un plazo de 35 días, descontando los 05 días que
corresponde a la 1era etapa del proyecto; sinembargo en forma indebida
al dilatarse la ejecución del servicio por causas atribuibles a la
MUNICIPALIDAD,este monto viene siendo retenido por mas de 269 días
calendarios (cuantificada al 10de septiembre de 2012l.

3) Como consecuencia de ello corresponde que la entidad mínimamente
reconozca los intereses,en vista que al contar con el monto retenido hubiera
permitido al contratista reinvertirlo y generar mayores utilidades; para ello se
ha realizado el calculo que cuantificado al 10 de septiembre de 2012,
asciende a la suma de SI. 3,603.03(Tresmil seiscientos tres y 03/100 nuevos
soles), incluido impuestos, tomando como base una tasa de interés
comercial de 33.34%.

Daños y Perjuicios por demora en el pago de valorizaciones.

l} Seseñala que, en el ítem 2.9plazo para el pago {Condiciones Especificasde
las Bases Integradas); se señala que la MUNCIPALlDADdeberá pagar las
contraprestaciones pactadas a favor del Proveedor del servicio en la
oportunidad establecida en las Baseso en el contrato. Para tal efecto, el
responsable de dar la conformidad de la prestación de los servicios,deberá
hacerlo en un plazo que no excederá de los diez (10) días calendario de ser
éstosrecibidos. Encaso de retraso en el pago, el proveedor tendrá derecho
al pago de interesesconforme a lo establecido en el artículo 48° de la Ley,
contando desde la oportunidad en que el pago debió efectuarse.

2) Asimismo,el CONSORCIOmanifiesta que estaría demostrado ante el Tribunal
Arbitral que las demoras en el pago de las valorizaciones por causas

o"'W"" " '" ""'O''''',,. _~" 0"""'''000 00"" , "'J¿ ¡
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correspondiendo mínimamente el reconocimiento de interesespor el tiempo
que demore la cancelación de lasvalorizaciones pendienfes; para ello se ha
usado la faso de interés legal correspondiente, cuantificadas hasta el 31 de
agosta de 2012.

De este modo, la parte demandante presente el siguiente detalle, respecto
de losmontos y conceptos que reclama en esfe rubro:

Interés pOI Demora en Pago de Valorizaciones
.

Val. N° Monto Period Fecha Fecha TILMN- Monedo Monto
Cont. a o de Máximo Nocional por
Cobrar Cálculo de Pago Demoro
s/IGV Factor en Pago

Acumulado

Fecha Fecho
Pago Max. De

Pago

Valorizaci 122.566.1 may- 11/11/20 04/06/20 6.28911 6.21971 1.352.54
ón N° 01 5 11 11 11
Valorizacl 32,705.88 dic-I1 31/08/20 12/12/20 6.41605 6.30275 577.53
ón W02 12 11
Valorizad 74.907.56 dic~11 31/08/20 29/12/20 6.41605 6.30993 1.238.94
ón W03 12 11
Valorizaci 17.193.28 ene- 31/08/20 21/01/20 6.41605 6.33706 211 .68
ón N° 04 12 12 12
Sub-total 3.380.69
IGV 642.33
Total 4,023.02

Daños y Perjuicios por no depósito oportuno de detracción.

1) Que los serVICIOSbrindados por el contratista están sujetos al sistema de
detracción, la cual consiste básicamente en la detracción (descuento) que
efectúa el comprador o usuario de un bien o servicio afecto al sistema, de
un porcentaje del importe a pagar por estas operaciones, para luego
depositarlo en el Banco de la Nación, en una cuenta corriente a nombre del
vendedor o quien presta el servicio. Éste,por su parte, utilizará los fondos
depositados en su cuenta para efectuar el pago de sus obligaciones
tributarias.

Pógino 13 de 64 El SOPORTE idEAl pARA SU ARbiTRAjE
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21 ElCONSORCIO,al haber facfurado o lo Entidad con fecha 24 de mayo de
2011, generó a la MUNICIPALIDADla obligación de declarar y pagar la
detracción dentro del período tributario correspondiente al mes de mayo
del 2011;sin embargo al cancelarse recién con fecha 11de noviembre de
2011, incumplió con sus obligaciones tributarios, habiendo omitido con
efectuar la detracción que correspondía; a pesar de ello tal como
establece la norma, correspondía, el contratista procedió a efectuar la
detracción dentro del periodo establecido.

3} Con fecha 16de marzo del 2012,mediante el sistemade buzón electrónico-
Notificación SOL,se remite la Resoluciónde Intendencia N° 0230240185163.
Con fecha 27.03.2012,se efectúa el ingresocomo recaudación de losfondos
de la cuenta de detracción N° 0000098050302de ETXCONCONTRATISTAS
GENERALESSRL - ETXCONSRL, la suma de SI. 15,910.00 [Quince mil
novecientos diez y 00/100nuevos soles)l.

4) La supuesta inconsistencia, tal como se ha sustentado en Recurso de
Reconsideración presentado a la Sunat con fecha 10 de abril de 2012, se
debió a que las detracciones que se depositaron en el periodo del mes de
noviembre de12011,correspondieron a:

a. Factura N° 001-000102 par la suma de SI. 57,889.41 emitida el
24.05.2011y declarada en el periodo tributario 05-2011;factura que
fue cancelada por la MUNICIPALIDADen noviembre del 2011

b. Factura N° 001-000103 por la suma de SI. 86,738.65 emitida el
24.05.2011y declarada en el periodo tributario 05-2011;factura que
fue cancelada por la MUNICIPALIDADen noviembre del 2011

5) El CONSORCIOargumenta que por las demoras de la MUNICIPALIDADen
efectuar lospagos de los impuestos,!a SUNATha procedido a ingresarcomo
recaudación de los fondos de detracción la suma de SI. 15.910.00(Quince
mil novecientos diez y 00/100 nuevos soles).suma que hasta la fecha no ha
podido ser recuperada ni usada para el pago de los impuestosdel operador
tributario; consecuentemente estasdebe serresarcidosal contratista.

Lucro cesante ante la imposibilidad de participar en procesos similares.

CAllE RAMÓN RibEyRO b12 OficiNA :105, MiufloR[~ Tdl.: (511) 242.mo {241.09H
~"WW. MARCP[RU .COM. CONTACTENO~@ MARCpERU .COM

El SOPORTE idEAl PARA SU ARbiTRAjE

1) ElCONSORCIOalega que se ha visto pedido de postular a otros procesos
de convocatoria similares. al haberse generado un perjuicio que ha
devenido en la falta de solvencia. reflejada en lo que pudo haber percibido
económicamente si obtenía la Buena Prode procesos similares;así como la

1Medio Probatorio Nº 51
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pérdida de oportunidad de usar el factor de experiencia del presente
proceso por cuanto los servicios han sido ejecutados y hasta la fecha no
puede contar con la constancia de cumplimiento del servicio, que sirva
como sustento en otros procesos de convocatoria. El monto por este
concepto asciende o S;. 46,000.00.

PRETENSiÓNN' 4:

Sostieneel Contratista, que los hechos materia del arbitraje han generado
perjuicio económico al CONSORCIO,el cual se ha visto en la necesidad de
contratar servicios de asesoría a efectos de hacer valer los derechos que le
asisten,además de losgastos irrogados por concepto de honorarios arbitrales y
otros propios de un proceso de arbitraje, por lo que solicitan que sean
reconocidos y ajustados a lo que devengo al término del proceso.

La parte en el rubro correspondiente, detalla las normas legales en los que apoya sus
pretensiones.

Mediante ResoluciónN° 3 de fecha 5 de octubre de 2012,el Tribunal Arbitral dispuso
admitir a trámite el escrito de demando y, correr traslado de ésta a la MUNICIPALIDAD,
a fin que la conteste y en sucaso, formule reconvención.

V. CONTESTACiÓN DE DEMANDA Y RECONVENCION PRESENTADAPORMUNICIPALIDAD

Con fecha 24de octubre de 201210MUNICIPALIDADpresentó el escrito "Contestación
de demanda" MUNICIPALIDAD,posteriormente mediante escrito N° 3 "Amplía la
contestación de demanda", ingresado el6 de noviembre de 2012,fa MUNICIPALIDAD
amplía lostérminos de sureconvención.

La MUNICIPALIDADexpresa los argumentos que en apretado resumen se presentan a
continuación:

V.l.. CONTESTACiÓN DE DEMANDA

1. Para determinar cuáles son las obligaciones asumidas por el CONSORCIOen
ejecución del CONTRATOsostienen que se debe analizar cada uno de los
documentos generados que forman parte del Concurso Público 001.20l0.MVES.

El SOPORTE idEAl PARA SU ARbiTRAjl':

CAUf RA,,6N RibEyRO 672 OficiNA }05, MiRAfLom Td!.: (51!) 242-}]}O I 241-09H
~'WW,"'ARepE RU.COM. CONIACTENO~@ MARepERI,¡.COM

2. Respecto de la primera pretensión, afirman que no puede validarse fas
conformidades de servicio, por cuanto estasse han realizado sobre la base de un
concurso público que reviste nulidad insalvable, al haber modificado las bases en
cuanto a las condiciones en que se debería de realizar el servicio y la forma de
pago, merced a una simple consulta.
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3. Respecto de la segunda pretensión, mannifiestan que la MUNICIPALIDADse ve
imposibilitada legalmente de cancelar cualquier suma de dinero como pago de
losserviciosejecutados, sobre la base de un proceso de selección que incurre en
causal de nulidad evidente; la variación sustancial de la forma de ejecución del
servicio asi como de la forma de pago, [adelanto de un 50%y pago contra
valorizaciones,sinninguna contra garantía adicional) realizada con el pretexto de
una consulta, resulta una afectación de los Principios de trato igualitario, de
moralidad e imparcialidad.

4. Con respecto a la tercera pretensión, como consecuencia de lo expuesto en el
punto anterior, se concluye que la MUNCIPALlDADno se encuentra obligada al
pago de los mayores gastos generales debidamente acreditados como
consecuencia de haber quedado consentida lasampliaciones de plazo N°01,02,
03, 04 Y 05, por el monto de SI. 36,000.00. por lo demás, solo procede el pago de
esto conceptos, cuando se encuentren debidamente acreditados, siendo que la
demandante no aporta en su demanda, medio probatorio idóneo que permita
cuantificar este concepto, como recibos por honorarios, facturas o boletas de
venta y/o cualquier otro documento idóneo.

5. Solicita se fenga presente Jodisposicióncontenida en el artículo 1962 del Código
ProcesalCivil; esto es que corresponde al CONSORCIOla carga probar la cuantía
de losgastos generales; el cuadro anexo que adjunta como medio probatorio 57
solo esuna relación de cantidades apuestasde manera arbitraria y unilaferal, que
no cumplen con acreditar debidamente tales conceptos conforme así lo ordena
el artículo 1753 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado (último
párrafo).

6. Con respecto a la cuarta pretensión y en especifico el pago de interesespor la
retención del 10%,decimos que efectivamente mi representada, al momento del
pago de la 10 valorización del servicio, efectúa la retención del 10%del total
ascendente a la suma de SI. 14,462.81, sin embargo, se deberá de tener en
cuenta que en el supuesto caso que proceda el pago de los intereses
demandados, estos deberán ser aplicados según la tasa de intereses legal
[33.34%],y no la tasa comercial que el demandado pretende aplicar.

7. Encuanto, al pago de interesespor la demora en el pago de las valorizaciones2,
3, Y 4, decimos que estando a lo argumentado en los puntos precedentes, al no
tener la demandada la obligación legal de pago por los serviciosejecutados en
virtud de un contrato suscrito con evidente vicio de nulidad, evidentemente

Artículo 196.- Salvo disposición legal diferente, lo cargo de probar corresponde o quien afirmo hechos que
configuran su pretensión, o a quien los contradice alegando nuevos hechos

"Art. 175" del RlCE. señala que:

Los ampliaciones de plazo en contratos de bienes o poro lo prestación de servicios darán lugar al pago de los
gastos generales debidamente ocreditodos"
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tampoco procede la obligación accesoria del pago de interesesmoratorias. Por
otro lado, en el caso negado de que este concepto sea amparado por el Tribunal
Arbitral, se debe de estar a lo dispuesto por el articulo 48° de Jo Ley, contado
desde la oportunidad en que el pago debió efectuarse, el factor a aplicarse
debería ser10tasa de interés legal publicadas por el Banco Central de Reservadel
Perú.

8. En cuanto a los daños y perjuicios ocasionado por el no pago oportuno de la
detracción. Decimos que efectivamente, corresponde efectuar la detracción del
12%,sobre el pago de las facturas, 10misma que se realizará: a) Hasta la fecha de
pago parcial o total al prestador del servicio o dentro del quinto (5°) día hábil del
messiguiente a aquel en que se efectúe la anotación del comprobante de pago
en el Registrode Compras, lo que ocurra primero, cuando el obligado a efectuar
el depósito sea el sujeto señalado en el inciso al del artículo 15°,y b} Dentro del
quinto {50}día hábil siguiente de recibida la totalidad del importe de la operación,
cuando el obligado a efectuar el depósito sea el sujeto señalado en el inciso b)
del artículo 150•

9. El CONSORCIO pretende atribuir a la MUNClPALlDAD los efectos de la Resolución
de Intendencia N° 0230240185163,a través del cual en su arto1 dispone el ingreso
como recaudación de los fondos de la cuenta de defracción N° 0000098050302
de ETXCON CONTRATISTAS GENERALES SRL- ETXCON SRL, (Operador Tributario de
Consorcio GEO) por haber incurrido supuestamente en las causales establecidas
en el numeral 9.3 del arto9° del Decreto LegislativoN° 940Y susmodificatorias. Se
señala como sustento de la mencionada resolución que ha transcurrido el plazo
otorgado mediante comunicación N° 0239500044871,sin que se haya sustentado
la inexistencia de ¡a(s)causal(es) detalladas en la referida comunicación.

10. Seobserva que el periodo de evaluación corresponde al periodo tributario 2011-
JI, el mismo que contiene una serie de inconsistenciasencontradas, y no solo las
referidasa las facturas giradas a la MUNICIPALIDAD,por lo que mal puede el actor
pretender que nuestra parte asuma la fatalidad del ingreso como recaudación de
los fondos de fa cuenta de detracción N° 0000098050302 de ETXCON
CONTRATISTAS GENERALESSRL - ETXCON SRL, lo suma de SI. 15,910.00 (Quince mil
novecientos diez y 00/100 nuevossoles).

11. En cuanto al lucro cesante ante la imposibilidad de participar en procesos
similares, la MUNICIPALIDAD considera que se peticiona este concepto
¡ndemnizable como la reparación debida ante el hecho de que el CONSORCIO,
se vio imposibilifado de participar en otros procesos de convocatoria similares,al
no tener la solvencia económica para afrontar nuevos proyectos, así como la
pérdida de oportunidad de usar el factor de experiencia y no contar con la
constancia de cumplimiento del servicio.

12. Evidentemente en este extremo el actor confunde términos y conceptos, por

Pógino 17 de 64 El SOPORTE idEAl PARA SU ARbiTRAjE

CAllE RAMÓNRibEyRO 6n OficiNA }05, Mil/AnOI/ES TElf.: (511)242. /241.09H
WWW.MAI/CPEI/U.COM.CO •••TAClE.."OS@MAR( pERU .(0,,",



Expediente N° 0041.2012.MARC~ERUfADM/MSCV
Coso Arbttral

CONSORCIO GEO - MUNICI~ALlDAD DE VILLA ELSALVADOR

cuanto es pacífico en la doctrina aceptar que el lucro cesante se refiere a una
utilidad que el damnificado presumiblementehubiera adquirido en el futuro de no
haber acaecido como consecuencia directa del evento dañoso.

13. Esasí, el actor no ha determinado con certeza cuál es el nexo de causalidad
existente. Por otro lado, resulta inconsistente señalar que la demandada no ha
podido participar en otro proceso de selección, por cuanto esta resulta ser un
consorcio, entidad de existencia temporal, hasta la culminacion del negocio por el
cual seconstituyo.

14. Encuanto a la pretensión consistenteen el pago de los gastos que demande la
realización del presente arbitraje, decimos que estosgastos deberán serasumidos
por la parte vencida, siendo que a tenor de los contundentes argumentos de
índole estrictamente jurídico y basado en la declaración de nulidad del proceso
de selección que este Tribunal declarara, la demanda deberá ser declarada
infundada.

4.2 DELA RECONVENCION

,. La MUNICPALlDADvía reconvención solicita que el Tribunal Arbitral declare la
nulidad del proceso de seleccón por cuanto el comité especial modificado las
bases ya aprobadas, contraviniendo las normas de contratacion publica, bajo
protexto de la absolucion a una consulta realizada por un proveedor [sin
identificar) respecto al otorgamiento de adelantos hasta un 50%sin preveer la
constitucion de la garantia exigida por ley, y asimismovariar a un pago en etapas
según avance, las mismas que atentan contra el principio de moralidad,
imparcialidad y trato justo igualitario.

2. La MUNICIPALIDADen su escrtio del 6 de noviembre de 2012 agrega dos
pretennionesadicionales a sureconvención, a saber:

a. ElTribunalArbitral declare la nulidad del CONTRATO

b. ElTribunalArbitral ordene al CONSORCIOdevolver a la MUNICIPALIDADla
suma de S/. 130,165.35,entregados como cancel ocian de las facturas N°
001-000102 Y001-000103, ambas de fecha 24 de maya de 2011.

A. FUNDAMENTOSDEHECHO

1. La MUNICIPALIDAD convocó el Concurso Público, N' 000l-201OIMVES,
"Contratación del Servicio para la ejecución de la I Etapa del Proyecto
Fortalecimiento de Capacidades para la Prestaciónde ServiciosCatastrales para
el V Sector -1 Etapa: Información Catastral del V Sector y Basede Datosdel Distrito
de Villa el Salvador"; !levándose a cabo todos los actos respectivos, hasta el
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otorgamiento de la Buena Pro. que favoreció al CONSORCIO,suscribiéndose así
con fecha 30 de diciembre de 2010el CONTRATO

2. Esel caso, que en las bases publicadas sedetermino entre otros puntos:

A. LA FORMADEPAGO (delallada en el punto 1.10)oportunidad en que la
Municipalidad debía de realizar el pago:

"el monto contratado será cancelado, a la conformidad del servicio
por parte de la Gerencia de Desarrollode acuerdo con el informe de
la Sub gerencia de Informática de la Municipalidad Distritalde Villa El
Salvador, de la implementación del Sistemade Información Catastral
de Villa ElSalvador, y la entrega de los documentos de acuerdo al
ítem 1.8. Impresos en un origina! y una copia. además de un CD
conteniendo losdocumentos en formato digital.

B. OTORGAMIENTODE ADELANTOS.-En el capitulo 11,del proceso de
selección, en el numeral 2.8:

"Se podrá establecer adelantos diredos al Proveedor del servicio de
ser solicitado formalmente por este de acuerdo al artículo 162 del
Reglamento, los que en ningún caso excederán en conjunto del diez
(10%)por cien fa del fofal del monto contratado".

3. Ante ello. se realizó la CONSULTAN° 01, donde se solicita se contemple un
aumento de por lo menos el 40% de adelanto y el pago de la prestación del
servicio, en etapas según avance. Esnecesario precisar que no se ha consignado
quien es el proveedor que elevó la consulta, contraviniendo flagrante mente los
dispuesto por el artículo 54°del Reglamento.

4. ElComité Especial al momento de absolver la consulta, incurre en una evidente
transgresióna losPrincipiosBásicosque inspiran la Contratación Pública, al acordar
lo siguiente:

"El comité en evaluación a la consulta realizada acoge en parte la
consulta. Efectivamente por la naturaleza de la presente consultoría,
en la cual se contempla entrega de productos en diferentes etapas,
seconsiderara un cronograma de Pago y Adelantes como sigue:

20 días

30%
5 días
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2.

3.

4.

Adelanto
Presentación del plan de trabajo:

20%
Entrega de software. aplicativo web
y curso de capacitación

30%
Creación e implementación de la base lb
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de datos del sistema de información
catastral, informe final
20%

20 días

5. Un primer análisisde este acuerdo lo constituye el hecho que el Comité Especial,
fijo un adelanto del 50% por cuanto debe de tenerse presente, que la
presentación del plan de trabajo (que otorgaba un adelanto del 20%),resulta ser
un requisito documentario escencial para la suscripcion del CONTRATOy de
ninguna manera puede considerarse una etapa de ejecucion de! servicio, asíse
deja eslablecido en el puniD 2.5.1. SOBREN° l. PROPUESTATECNICA.

6. En efecto, las Bases son el documento que contiene el conjunto de reglas
formuladas por la Entidad convocan te, donde seespecifica el objeto del proceso,
lascondiciones a seguiren la preparación y ejecución del contrato y losderechos
y obligaciones de los participantes, postoresy del futuro contratista, en el marco
de la Leyy suReglamento. Eventualmente, pueden requerir de alguna aclaración
o precisión,asícomo alguna modificación. Lavio para solicitarlasesa travésde las
consultasy lasobselYaciones a lasBases.

7. Esasíque resulta evidente, la diferencia entre una "consulta" y una "observación",
conforme asídemostramos:

• En las consultas a las Bases,los participantes pueden solicitar aclaraciones
referidas al alcance y/o contenido de cualquier aspecto de las Bases,o
plantear solicitudesrespedo a ellas.

• En las observaciones a las Bases,los participantes pueden cuestionar las
Bases en lo relativo al incumplimiento de las condiciones mínimas o de
cualquier disposición en materia de contrataciones de! Estado u otras
normascomplementarias o conexas que tengan relación con el proceso de
selección.

8. Loque en puridad la consulta pretendía no esuna "aclaración referida al alcance
o contenido de un aspecto de las bases" sino una clara modificacion de las
condiciones mismasde la ejecucion contractual, específicamente en cuanto a la
forma de pago: obligatoriedad del pago de adelanto y al pago según
valorizacion y avance de obra, siendo que lasbasesdeterminaban que la entrega
de un adelanto no solo no debía de exceder el 10%sino que ello era facultativo
de la Entidad, y que por otro lado, el pago era al finalizar lasprestaciones.

9. Esto modificación sustancial a las condiciones de la ejecución del servicio,
evidentemente transgrede los Principiosdel régimen de la contratación pública. En
efecto estos principios son axiomas fundamentales que rigen la aduación de los
agentes públicos y privados que intervienenen lascontrataciones estatales.Buscan
garantizar que las Entidades obtengan bienes, servicios y obras de la calidad
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requerida, en forma oportuna y a costoso precios adecuados. Tienenpor finalidad
servirde criterio interpretativo e integrador para resolver las cuestiones que puedan
suscitarseen la aplicación de lasnormasy constituyen parámetros para la actuación
de los funcionarios. Asimismo,ayudan a suplir los vacíos que las normas puedan
tener.

10.Esasíque la Comisiónal aceptar la modificación (y aclaración) de las bases,cambio
lascondiciones ofertadas a losproveedores en lasbases,permitiendo ilegalmente la
entrega de más de SI, 145,000.-(50%de la oferta ganadora) como adelanto, sin
obligar al contratista el otorgamiento de fianza por los adelantes concedidos, a fin
de proteger los intereses de la Entidad Contratante. Ello implica la nulidad del
proceso de selección.

11. Manifiesta,en la misma línea, que tal modificación a lascondiciones de pago, resulta
por demás ilegal, (que acarrea la nulidad del proceso de selección) a la luz de lo
dispuesto por el artículo 380 de la Ley, concordante con el numeral 162" del
Reglamento; en efecto, si la Comisión "modifico las basespara otorgar un adelanto
del 50%,debió de disponer que la empresa contratista constituyera las garantía por
el adelanto otorgado por el monto total, siendo insuficientela retención del 10%del
pago contra valorizaciones, por cuanto esta garantía responde a otra situación
contractual. Ampliaremos estosconceptos al momento de analizar los fundamentos
jurídicosde nuestra reconvención.

Mediante Resolución N° 5 emitida el 13de noviembre de 2012el Tribunal Arbitral tuvo
por presentado el escrito de contestación de demanda y suampliatoria.

VI. DE LA CONTESTACION DE LA RECONVENCiÓN POR ELCONSORCIO

ElCONSORCIOcon escrito ingresado el 7 de diciembre de 2012,procedió a contestar
la reconvención planteada por su contraria, según los siguientes argumentos que en
apretado resumen se presentan.

1. Si bien no es necesario entrar en mayores detalles, por cuanto es claro que esta
Pretensión de la Reconvención debe declararse infundada, el CONSORCIO
considera que el Tribunal Arbitral debe conocer la intencionalidad de la
MUNICJPAlIDAD, de atribuir al CONSORCIO del responsabilidad o haberse
beneficiado de las supuestas afectaciones a los Principios de Moralidad,
Imparcialidad y Principio de trato justo e igualitario. Por ello hace las siguientes
precisiones.

2. El CONSORCIOno recibió en ningún momento, adelanto alguno. El no pago de
adelanto se debió a que la programación de pagos se realizó de acuerdo ha
Cronograma presentado en la Oferta, mismo que se acfualizó a la Emisiónde la
Orden de Servicio y que se presentara mediante Carta N" 027-
2011/CONSORCIOGEO, de fecha 24 de mayo de 2012 y el cual presenta la
siguiente estructura: aJ Presentación de Plan de Trabajo, bJCartografía, cJ Basede
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Datos Alfanumérica, Sistema Informático Implementado, d) Proceso de
Capacitación, el Informe Final.

3. ElCONSORCIOseñala que suactuación ha sido acorde a las bases integradas, así
como a nuestra oferta, que conjuntamente con el contrato, son documentos que
conforman el expediente de contratación y que rigen el desarrollo del servicio
adjudicado.

4. Asímismo,para el CONSORCIOla declaracióon de nulidad de un proceso de
selección, no es materia arbitrable, por cuanto según el Art. 52° de la Ley de
Contrataciones de Estado,señala que "Lascontroversiasque surjanentre las partes
sobre la ejecución, interpretación, resolución, inexistencia. ineficacia. nulidad o
invalidez del contrato. se resolverán mediante conciliación o arbitraje, según el
acuerdo de las partes, debiendo solicitarseel inicio de estos procedimientos en
cualquier momento anterior a la fecha de culminación del contrato, considerada
ésta de manera independiente.

5. Que el artículo 59° del Reglamenfo. señala "Una vez absueltas todas las consultas
y/u observaciones, o si las mismas no se han presenfado, las Basesquedarán
integradas como reglas definitivas y no podrán ser cuestionadas en ninguna otra
vía ni modificadas por autoridad administrativa alguna, bajo responsabilidad del
Titularde la Entidad. Esta restricción no afecta la competencia del Tribunal para
declarar la nulidad del proceso por deficiencias en lasBases".

6. De lo mencionado por la ley de Contrataciones del Estado,se establece que sólo
son materia arbitrables las controversias que surjan respecto a un contrato, que
corresponde a una etapa posterior al proceso de selección; asímismo las bases
integradas de un proceso de selección son reglasdefinitivas, la cuales sólo pueden
serdeclarados nulospor el Tribunalde Contrataciones del Estado;no pudiendo ser
cuestionados por otra vía ni modificados por la Entidad contratante.

7. Que el Reglamento establece en su Artículo 138.que el contrato se perfecciona
con la suscripción del documento que lo contiene. Tratándose de procesos de
Adjudicaciones de Menor Cuantía, distintasa las convocadas para la ejecución y
consultoría el contrato se podrá perfeccionar con la recepción de la orden de
compra o la orden de servicio.

8. Porotro lado precisa que: "Loscontratos y en sucaso lasórdenes de compra o de
servicio,asícomo la información referida a suejecución, deberán serregistradosen
el SEACEen un plazo no mayor de diez (10) días hábiles siguientes a su
perfeccionamiento, ocurrencia o aprobación. según corresponda", desde la fecha
de la ocurrencia, no hubo observación alguna.

9. Que el Artículo 143establece que para variar un contrato "Talesmodificaciones no
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deberán variar en forma alguna las condiciones originales que motivaron la
selección del contratista", en este caso se evidencia que la opción que determinó
la entidad para considerar en su originales que motivaron la selección del
contratista" como se verá la causal que presenta la entidad no varía las
condiciones que originaron la selección de CONSORCIO en el proceso de
Concurso Público N° 0001-2010/MVES.

Esteescrito fue tramitado a través de la ResoluciónNo. 6 de fecha 17de diciembre de
2012. En esta misma resolución el TribunalArbitral procedió a citar a las partes a la
Audiencia de Conciliación y Determinación de PuntosControvertidos.

VII. ACTUACIONES ARBITRALES

Audiencia de Conciliación y Determinación de Puntos Controvertidos

1. Eldía 4 de enero del año 2013se llevó a cabo la Audiencia de Conciliación y
Determinación de PuntosControvertidos, con la asistencia de los representantes
del CONSORCIO y MUNICIPALIDAD.

2. De otro lado, ante la imposibilidad de llegar o un acuerdo conciliatorio, se
fijaron lossiguientespuntos controvertidos:

DE LA DEMANDA DEl CONSORCIO

Primer punto controvertido: Determinar si el Tribunal Arbitral debe declarar la
validez de la conformidad de los servicios prestados por el CONSORCIO,
efectuados por la MUNICIPALIDADa través de los Memorandos Na 047-
2012/GDU/MVES, N° 856-2011-GDU/MVES y N° 822-2011-GDU/MVES e informes
respectivoso, en sucaso por lo que decida el TribunalArbitral.

Segundo punto controvertido: Determinar siel TribunalArbitral debe ordenar a la
MUNICiPALIDAD pogor o favor del CONSORCIO la suma de SI. 161.734.74 más
intereses,correspondiente a losserviciosbrindados por éste.

Tercer punto controvertido: Determinar si el Tribunal Arbitral debe ordenar a Jo
MUNICIPALIDAD pagor a favor del CONSORCIO la suma de SI. 36,000.00, por
concepto de mayores gastos generales por lasampliaciones de plazo Na OL 02,
03,04 Y 05. !

El SOPORTE idEAl PARA SU ARbiTRAj

Cuarto punto controvertido: Determinar si el TribunalArbitral debe ordenar a la
MUNICIPALIDAD pagor al CONSORCIO la suma de SI. 3, 603.03, incluido IGV, por
concepto de mayor tiempo de retención de contragarantía, debiéndose
actualizar dicho monto por cada día adicional que transcurra hasta la
devolución de Jocontragarantía
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Quinto punto controvertido: Determinar si el Tribunal Arbitral debe ordenar a la
MUNICIPALIDAD pagar al CONSORCIO la suma de 5/. 4, 023.02 (cuantificado 01
31.08.2012), mas IGV, por concepto de intereses por demora en el pago de
valorizaciones. Se deberá autorizar el recálculo por cada día de demora en el
pago.

Sexto punto controvertido: Determinar si el Tribunal Arbitral debe ordenar a la
MUNICIPALIDAD pagar al CONSORCIO lo suma de 5/.15,910.00, por concepto
de daños y perjuicios por no depósito oportuno de detracción.

Séptimo punto controvertido: Determinar si el Tribunal Arbitral debe ordenar a la
MUNICIPALIDADpagar al CONSORCIO lo sumo de 5/.46,000.00 por concpeto de
resarcimiento por no poder participar en nuevos contratos.

DE lA RECONVENCiÓN DE lA MUNICIPALIDAD

Octavo punto controvertido: Determinar si el Tribunal Arbitral debe declarar la
nullidad del proceso de selección por cuanto el Comité Especial modificó las
bases aprobadas respecto al otorgamiento de adelantos hasta por un cinco
cuenta porcienfo (50%)sin preveer la constitucion de la garantia exigida por ley,
y asimismo variar a un pago en etapas según avances.

Noveno punto controvertido: En caso se ampare el Octavo punto controvertido
que el Tribunal Arbitral decle la nulidad del Contrato N° 47-201O/MVES,de fecha
30 de diciembre 2010.

Décimo punto controvertido: En caso se ampare el Octavo punto controvertido
que el Tribunal Arbitral ordene al CONSORCIO cumplir con devolver la suma de
5/.130,165.35, que le fuera entregada como cancelación de la factura 001-
000102Y001-0000103,ambas de techo 24 de mayo del 2011.

Igualmente, se estableció que el Tribunal Arbitral debía pronunciarse en el laudo
acerca de los costos y costas y su posible condena.

3. Enel mismo acto, se procedió a admitir los medios probatorios como sigue:

Del CONSORCIO

Demanda

Se admiten los documentos ofrecidos como numerales 1 al 60 del acópife "V.
MEDIOS PROBATORIOS", del escrito N° 1 "Interposición de demanda", ingresado el13
de septiembre de 2012 y escrito N° 2 "Téngase presente", del 14 de septiembre de
2012.
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Contestación de la reconvención

Se admiten fas documentos ofrecidos como numerales 1 al 10 del acápite "y,
MEDIOS PROBATORIOS", del escrito N° 3 "Contesta Absolución de Demanda
Reconvención y Acumula Pretensiones",ingresado el7 de diciembre de 2012.

De la MUNICIPALIDAD

Contestación de demando

Seadmiten los documentos ofrecidos como numerales 1al 3 del acá pite "F. MEDIOS
PROBATORIOS", del escrito N° 2 "Contesta demanda", ingresado el 24 de octubre de
2012.

Reconvención

Seadmiten Josdocumentos ofrecidos como numerales 1al 4 del acá pite "D, MEDIOS
PROBATORIOS", del escrito NO 2 "Contesta demanda", ingresado el 24 de octubre de
2012.

Igualmente se admiten losdocumentos ofrecidos como numerales I 013 del acápife
"A. MEDIOS PROBATORIOS" del escrifo N° 3 "Amplía contesfación de demanda"
presenfado el 6 de noviembre de 2012.

VIII. DE LAS PRETENSIONESACUMULADAS DEl CONSORCIO.

Mediante escrfio No 4 "Acumulación de Prefesniones", el CONSORCIOamplía los
términosde susdemanda, según lossiguienfesargumentos:

PRETENSIÓN ACUMULADA N° 1: "Que el Tribunal declare la validez de la
conformidad de nuestros servicios prestados a la Entidad, realizada según los
Memorandos 822-2011 /GDU/MVES. N' 856-2011 /GDU/MVES y 047-2011 /GDU/MVES e
informes respectivos vinculados a la conformidad de nuestros servicios y/o que el
Tribunal Arbitral declare que los servicios que brindamos a la Entidad fueron
conformes"

PRETENSiÓN ACUMULADA N° 2: "Que en caso el Tribunal declare la nulidad del
proceso de selección y/o la nulidad del contrato N° 47-20 10/M VES,de fecha 30 de
diciembre 2010, deberá ordenarse a la Entidad que nos pague la suma de
5/.161,734.74 por las prestaciones realizadas por mi representada para que no se
configure el enriquecimiento sin causa de la Municipalidad de Villa el Salvador y/o
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no se genere un abuso de derecho de la Municipalidad de Villa el Salvador en
contra de mi representada"

FUNDAMENTOS DE LA PRETENSiÓN ACUMULADA 1

Son los indicados en los fundamentos de hecho del escrito de demanda del
CONSORCIO.

FUNDAMENTOS DE LA PRETENSiÓN ACUMULADA 2

l. El CONSORCIO señala haber cumplido con sus obligaciones contractuales,
contando para ello con las conformidades respectivas de cada una de fasetapas;
sinembargo, la MUNICIPALIDADha venido buscando una seriede argumentos que
eviten cumplir con su compromiso contractual; pretendiendo ahora se declare fa
nulidad del proceso de Selección y con ello también nulo el CONTRATO,buscando
con ello desligarse de sus responsabilidades, e inclusive solicitando la devolución
del monto cancelado correspondiente a la 1ero valorización.

2. Tal como lo indicara previamente para el CONSORCIO,la Nulidad de los Procesos
de Selección sólo pueden ser declarados nulosde oficio por parte de la Entidad o
a Cargo de! Tribunal de Contrataciones del Estado_Al respedo el artículo 590 del
Reglamento señala

"Una vez absueltas todas los consultas y/u observaciones, o si los mismas no se
han presentado, /as Bases quedarán integrados como reglas definitivas y no
podrán ser cuestionados en ninguno otro vía ni modificados por autoridad
administrativo alguno, boja responsabilidad del Titularde la Entidad. Esta
restricción no afecta la competencia del Tribunal para declarar la nulidad del
proceso por deficiencias en las Bases".

3. De lo mencionado por la Ley de Contrataciones del Estado, se establece que solo
son materia arbitrables las controversias que surjan respecto a un contrato, que
corresponde a una etapa posterior al proceso de selección; así mismo las bases
integradas de un proceso de selección son reglas definifivas, ro cuales solo pueden
ser declarados nulos por el Tribunalde Contrataciones del Estado; no pudiendo ser
cuestionados por otra vía ni modificados por la Entidad contratante.

4. Enesíe orden de ideas al ser infundado la pretensión de declarar nulo el proceso
de selección, también son nulos la pretensión de declarar nulo el contrato suscrito.

5. Sin embargo en el caso negado que el Tribunal Arbitral considere nulo el Proceso
de Selección y por ende nulo el contrato o suscrito;o en su defecto considere solo
nulo el contrato; la MUNICIPALIDADno puede desligarse de su responsabilidad de
reconocer los trabajos realmente ejecutados a su favor, caso contrario se estaría
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configurando en un enriquecimiento sin causa en desmedro del contratistas;
además en un abuso de autoridad y la ruptura del equilibrio económico de las
partes

6. Sobre el Particular detallaremos lo establecido por el OSeE,en suOPINiÓNN° 042-
2010/0TN,sobre Pago de prestaciones ejecutadas por el contratista cuando el
contrato esdeclarado nulo. Seseñala en esta opinión que "La consecuencia de la
declaración de nulidad es la invalidez de los actos celebrados con violación o
defecto de los requisitosy formalidades impuestas por el ordenamiento jurídico, por
lo que los actos nulos son considerados actos inexistentes y, como tal, incapaces
de producir efectos.

7. Sin perjuicio de lo anterior, y teniendo en consideración que hasta antes de la
declaración de nulidad podrían haberse ejecutado parte o el íntegro de las
prestaciones asumidas por las partes (la Entidad y el proveedor), cabe preguntarse
sien caso hoyo sido el proveedor quien ejecutó prestaciones o favor de lo Entidad,
este podría exigir el pago correspondiente a dichas prestaciones.

8. Al respecto, el CONSORCIO indica que el Código Civil, en su artículo 1954°,
establece que "Aquel que se enriquece indebidamente o expensas de otro estó
obligado o indemnizarlo". En este artículo el Código Civil reconoce la acción por
enriquecimiento sin causo, la cual constituye un "mecanismo de tutela para aquel
que se ha visto perjudicado por el desplazamiento de todo o porte de su
patrimonio en beneficio de otro. El primero, será el actor o sujeto tutelado y, el
segundo. el demandado o sujeto responsable (...)."

9. Así. para que se configure un enriquecimiento sin causa y, por ende, pueda
ejercitarse la respectiva acción, la doctrina reconoce que es necesario que se
verifiquen lassiguientes condiciones: "a) el enriquecimiento del sujeto demandado
y el empobrecimiento del actor; b) la existencia de un nexo de conexión entre
ambos eventos; y c) lo falta de una causa que justifique el enriquecimiento. "

10.A mayor abundamiento, debe indicarse que sobre el enriquecimiento sin causa en
el marco de las contrataciones estatales, el Tribunalde Contrataciones del Estado,
mediante la Resolución N° 176/2004.TC-SU,ha establecido lo siguiente: "(...) nos
encontramos frente a una situación de hecho, en lo que ha habido - aún sin
contrato válido - un conjunto de prestaciones de uno parte debidamente
aceptadas - y utilizadas por la otra, hecho que no puede ser soslayado paro
efectos civiles. En este sentido, cabe señalar que, conforme al artículo 1954° del
Código Civil, el ordenamiento jurídico nocional no ampara en modo alguno el
enriquecimiento sin causa. En efecto, no habiéndose suscrito el contrato
correspondiente, no ha existido fundamento legal ni causa justa para dicho
atribución patrimonial que sustente el enriquecimiento indebido en el que ha
incum.do la Entidad, circunstancias que deberá ser ventilada por las partes en 10 vía
correspondiente. "
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11.De lo precisado queda claro que la MUNICIPALIDADestá en la obligación de
reconocer las prestaciones ejecutadas por el CONSORCIOa su favor, debiéndose
considerar el íntegro del precio de la prestación ejecutada, aquel que anfes de la
declaración de la nulidad del CONTRATOhabría sido la contraprestación o
retribución del contratista.

12.Envista que el Servicio se encuentra ejecutado en su fatalidad y loscuales cuentan
con las conformidades respectivas, corresponde que esfas sean canceladas
íntegramente por la entidad, ya sea declarado nulo o no el contrato.

13.Consideramos pertinente también reiterar que el OSCEa través de la OPINiÓNN°
081-2010jDTN,generada por la consulta formulada por el, Ministerio del Interior
referida a la procedencia del pago de prestaciones realizadas que devienen de un
contrato en el que la Entidad ha verificado Jatrasgresión al Principio de Presunción
de Veracidad, en el marco de la Ley de Contrataciones del Estado, aprobada
mediante Decreto Legislativo N° 1017, Y su Reglamento, aprobado mediante
Decreto Supremo N° 184-2008-EF"en la etapa de consultas precisa:

¿Puede pagar la Entidad al Contratista, si el procurador de la Entidad ha
presentado denuncia por documentación falsa ante elMinisterio Público?

Como ya se explicó en el numera/2./, corresponderá al contratista perjudicado,
en aplicación de los principiOS generales que vedan el enriqueCimiento sin
causa, ejercitar las acciones que correspondan para reclamar el
reconocimiento de los costos de la ejecución de las actividades realizadasa
favor de la Entidad.

Por otro lado. al igual que en la pregunta anterior, el hecho que se esté
tramitando una denuncia por documentación falsa ante el Tribunal de
Contrataciones del Estado o frente al Ministerio Público no impide que, como
consecuencia de un procedimiento de enriquecimiento sin causa, la Entidad
retribuya económicamente al contratista por las prestaciones ejecutadas.

14.El ejemplo que se coloca, es un caso de flagrante delito, situación que no es el
caso que se expone, sinembargo el OSCEexpone de forma expresa, que no exisfe
impedimento para el reconocimiento del pago.

El SOPORTE idEAl PARA SU ARDiTRAjE

15.Respecto a la cancelación de los serviciosen el caso de una supuesfa nulidad del
contrato, que corresponde sea reconocido, en el supuesto que no se admita como
pago por cumplimiento del servicioscontratado, esta se deberá reconocer bajo la
figura de enriquecimiento sin causa, dado que la MUNICIPALIDADse habría
beneficiado (enriquecido a expensas del CONSORCIO) con las prestaciones
ejecutadas en su favor, con serviciosrequeridos por la ENTIDAD,y, en aplicación de
los principios generales que vedan el enriqueCimiento sincausa, debería ordenarse
a la Entidad no solo reconocer el íntegro del precio de la prestación ejecutada y
sus respectivos intereses, sino también las costas y costos derivados del presente
proceso,
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16.Al respecto, se menciona la Opinión N° 59-2009/DTNdel OSCE,que concluye en:

"A una Entidad que se encuentra dentro del ámbito de aplicación de la Ley,
sólo la vinculan válidamente 105contratos en 105que el acuerdo de voluntades
se ha formado conforme a los procedimientos establecidos en dicho cuerpo
normativo y sus normas complementarias. No obstante, de ser el caso que la
Entidad se haya beneficiado con las prestaciones ejecutadas por el proveedor
contratado de forma irregular, y en aplicación de los principios generales que
velan el enriquecimiento indebido, es arreglado a derecho que ésta reconozca
a favor del tercero el costo de lo efectivamente ejecutado

17.Así tenemos que, en el supuesto que se declare la nulidad del contrato o nulidad
del Proceso de selección, les correspondería se les retribuya vía enriquecimiento sin
causa, a efectos que del reconocimiento de las prestaciones ejecutadas a favor
de la Entidad, mediante Jo indemnización correspondiente, inCluyéndose no sólo el
reconocimiento del íntegro del precio de la prestación ejecutada y sus respectivos
intereses, sino también las cosías y costos derivados del presente arbitraje. Lo
contrario, sería amparar un abuso del derecho de parte de la Municipalidad.

18.Si bien para el CONSORCIO, ellos no se encuentran en este caso ni en ninguno de
aparente nulidad. la MUNICIPALIDAD na debió impedir el paga del CONSORCIO.
puesío que al haber manifestado su conformidad con los servicios prestados, no
existe impedimento alguno para abonar los servicios prestados ..

Este escrito fue tramitado a través de la Resolución No. 8 del 30 de enero de 2013,
resolución contenida en el acta de la Audiencia Especial de Sustentación de Hechos y
Aspectos Técnicos. Así. se corrió traslado del mismo a la MUNICIPALIDAD por el plazo
de diez (10) dios.

IX. DE LA CONTESTACION DE LA MUNICIPALIDAD A LAS PRETENSIONES
ACUMULADAS DELCONSORCIO.

En su escrtio N° 5 "Interpone recurso de reconsideracion", del 6 de febrero de 2013, la
MUNICIPALIDAD absuelve el traslado conferido mediante Resolución N° 8 del 30 de
enero de 2013, manifestando lo siguiente.

l. En primer lugar, en el Principal de su escrito plantea recurso de reconsiderción
en contra de la admisión de las nuevas pretesniones planteadas por el
CONSORCIO (Resolución No. 8).

JEEl SOPORTE idEAl PARA SU AR

2. Sin perjuicio de ello, deduce la excepción de caducidad con respecto de las
dos pretensiones acumuladas, contenidas en el recurso N° 04, de fecha 09 de
enero del 2013, toda vez que a la fecha de su interpOSición han transcurrido en
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exceso el plazo de caducidad previsto en el artículo 52 de la Ley de
Contrataciones del Estado;en razóna [assiguientesconsideraciones:

a. Que, la norma prevé la posibilidad de acumulación de pretensiones,no solo
cuando se verifique una nueva controversia derivada del mismo contrato,
sino que estas pretensiones deberán interponerse antes del plazo de
caducidad.

b. Que, este mismo dispositivonormativo, en su primer párrafo dispone que las
controversias surgidas sobre la ejecución, interpretación, resolución,
inexistencia, ineficacia o invalidez del contrato, se resolverán mediante
conciliación o arbitraje, debiendo solicitarse el inicio de estos
procedimientos, en cualquier momento anterior a la fecha de culminación
del contrato.

c. Que, la contraria aduce que el contrato ha culminado, por cuanto ha
terminado en su integridad las prestaciones asumidas, y que además, ha
obtenido las conformidades de servicio, (conforme así lo deja de manifiesta
con mayor claridad en supretensiónacumulada N°O J J.

d. Enconsecuencia, a la fecha de la acumulación referida, tenemos que ha
transcurridoen excesoel plazo de caducidad ya precisado.

3. A renglon seguido, la MUNICIPALIDADcontesta las dos pretensiones
acumuladas por el CONSORCIO,solicitando que las mismas sean declaradas
infundadas, por lossiguientesfundamentos de índole estrictamente jurídiCO:

a. Respedo a la primera pretensiónacumulada: la MUNICIPALIDADse remite a
lo expuesto por ella al momento de plantear la reconvención, en cuanto
solicita la nulidad del proceso de selección y la nulidad del contrato.

b. Respecto a la segunda pretensión acumulada, esto es el pago de
S/.161,734.74nuevos soles,para que no se configure el enriquecimiento sin
causa en contra del ador, la MUNICIPALIDADcomenfa las opiniones
ofrecidas por el CONSORCIO.

El SOPORTE idEAl PARA SU ARbiTRAjE

c. OPINION059-2009/0TN,basta leer lasconclusionesde este documento, para
observar que si bien es cierto, se declara que es arreglado a derecho en
aplicación de los principios generales que vedan el enriquecimiento
indebido, también es cierto que se determina que la Entidad deberia
reconocer a favor del contratista el costo efectivamente ejecutado sinincluir
[a utilidad por no existirun titulo valido.

d. OPINION083-2009/DTN.Del mismomodo, en este documento. se consigna ¡
en . IdOPdarte.C~tNCLIUSIONE~.3.1. que correspodnderá al cOIntratista

l
,l.

perju Ica o eJerCIar as acciones que correspon an para rec amar e .
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reconocimiento de loscostosde la ejecucion de dichas adividades.

e. OPINION N° 081-2010/DTN,(anexo Cj, se lee en este documento en la
CONCLUSION 3.2. que, corresponde al contratista perjudicado, en
aplicación de los principios generales que vedan el enriquecimiento sin
causa, ejercitar las acciones que correspondan para reclamar el
reconocimiento de loscostosde la ejecución de lasactividades realizadasa
favor de la entidad.

f. En definitiva, si bien es cierto que es pacifico la proscripción de cualquier
enriquecimiento sincausa, también escierto que en el improbable caso que
su colegiada, declarara fundada tal pretensión, debera tener en cuenta
que solo procede el reconocimiento de los costos en la ejecucion del
servicio, con exc!us¡onde las utilidades, ello basado en las mismasfuentes
legales que el ador ha invocado en el presente proceso arbitral.

4. Finalmente, la MUNICIPALIDADacumula la siguiente pretension: "Encalidad
de segunda pretension principal. solicito que el tribunal declare la la
nulidad del contrato n° 47-2010/mves. de fecha JO de diciembre 2010".
Sobreel particular, la MUNICIPALIDADsustentasupedido en:

a) El CONSORCIO Y la MUNICIPALIDADsuscribieron el CONTRATO,
documento que, al igual que el proceso de selección, se encuentra
viciado de nulidad, no solo por incorporar en susclausulas quinta y
décimo segunda, cambios sustanciales a las bases aprobadas,
merced a una mera consulta realizada por un proveedor, sino por
cuanto este documento difiere absolutamente en su forma y
articulado a la proforma de contrato de las basessaprobadas, como
la proforma de contrato contenida en Josbases integradas.

bJ Enefedo, la diferencia sustancial entre el contrato aprobado por las
bases referidas, y el documento signado con el N° 47-2011/MVES,
afecta sobre manera Jos Principales Principios redores de la
Contratación Estatal.

e) Se debe tener presente además que la Administración Pública, como
conjunto de organismos, órganos y personas-órgano, estatales o no
estatales que ejercen la Función Administrativa del Poder, tiene la
necesidad de valerse de diversos instrumentos o medios para el
cumplimiento de susobjetivos.

dJ Entre los posibles instrumentos o medios de que se vale la
Administración Pública destacan la regulación normativa, la
participación direda en Jos adividades económicas (a través de
empresas del Estado), la ejecución de su presupuesto por medios
propios (conocida básicamente como modalidad de administración

Póginc 31 de 64 El SOPORTE idEAl PA.RA.su ARbiTRAjE

CAllE RAMÓNRib[y~o 6n GliciNA ~05. MiRAflo~fS Tdl,: (511) 242-mO /241-09H
VN.'W.MAI/{PlIll,). COM. COr<¡lAClENOS@MA~CPE ~I,).COM



Expediente N° 0041.:Z012-MARCrERUjADM/MSCV
Coso Arb~rol

CONSORCIO GEO - MUNICIPALIDAD DE VillA El SALVADOR

directa) y la colaboración de terceros {en este caso están
comprendidos los contratos de la administración pública, que son de
diversoobjeto}.

e) Porlo tanto, el Contrato de la AdministraciónPública tiene un carácter
instrumenta!. Su existencia se justifica como medio para el
cumplimiento de los objetivos y metas de la Administración Pública.
Dentro del ámbito jurídico, el Contrato de la Administración Pública se
ubica como forma jurídica administrativa.Ental sentido, constituye uno
de los medios por los que se expresa la Función Administrativa (otros
medios son el reglamento, el acto administrativo, el acto de
administración interna y lasactuaciones materialesadministrativas).

f) El Contrato es una categoría abstracta y genérica que adopta
configuraciones distintas, según sea el ámbito del ordenamiento
jurídico en el cual se manifiesta y, por lo tanto, el régimen normativo
que regula cada modalidad contractual guarda relación con los
fundamentos y principios que regulan la correspondiente Rama del
Derecho.

g) Así tenemos que, en el ámbito del Derecho Privado, un Contrato
establece vínculos entre por lo menos dos partes, considerándolas en
un plano de igualdad; en el ámbito del Derecho Social, contratos
como el de índole laboral establecen vínculosentre dos partes, de las
cuales a una se la considera parte débil respecto de la otra y que por
imperio de la ley se la protege, no obstante cierto margen de
negociación libre entre las partes; y en el ámbito del Derecho Público,
especialmente en el ámbito del Derecho Administrativo, el Contrato
establece vínculos entre una parte constituida por una entidad de la
Administración Pública que actúa en ejercicio de Función
Administrativa para el cumplimiento de susmetas, objetivos y fines,con
un proveedor - normalmente del Sector Privado, aunque puede
pertenecer al Estado- que colabora con la entidad contratante de la
Administración Pública, considerándose una relación en la cual, en
último extremo, prevalece el interés público representado por la
entidad administrativa respecto del interés individual del proveedor,
pero que actualmente la normativa tiende a equilibrar mediante la
incorporación de autolimitaciones al poder del Estado o mecanismos
de protección para el proveedor que contrata con la entidad
administrativa.

h) Por lo tanto, el Contrato de la Administración Pública es una especie
dentro de! género Contrato y puede serdefinido como el acuerdo de
dos o más partes para crear, regular,modificar o extinguir una relación
jurídica patrimonial, en el cual por lo menos una de las partes es una
entidad de la Administración Pública. EsteContrato no se caracteriza
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por que la entidad administrativa que contrata tiene prerrogativas
especiales a su favor (por ejemplo, la posibilidad de resolver
unilaferalmente el contrato o modificar el contenido de éste), sino
porque, por lo menos una de las partes es una entidad de la
Administración Pública en ejercicio de función administrativa, Esdecir,
será el ordenamiento jurídico el que fijará la posición de la entidad
administrativa respecto de suca-contratante, otorgándole en algunos
casosprerrogativas especiales,mientrasque en afroscasosno.

i) De tal forma que, estando al marco conceptual anotado, la nulidad
invocada no responde a las causales de nulidad del acto jurídico
establecidas en el artículo 2190del Código Civil,sinoa que talado ha
sido celebrado en contravención a los pre citados principios de la
Contratación Pública, mucho más si al declararse la Nulidad del
Procesode Selección, conlleva a la declaración de nulidad de todos y
cada uno de las etapas del mismo, incluyendo así la etapa de Jo
suscripcióny ejecución contractual. ello espacífico en la dodrina.

Esteescritose tramitó con ResoluciónN°9 del 13de febrero de 2013.

X. DE lA CONTESTACION DEl CONSORCIO A lOS DICHO POR lA MUNICIPALIDAD
EN SUESCRITODEl 6 DE FEBRERODE2013.

Con fecha 18 de febrero de 2013. el CONSORCIOabsolvió el traslado conferido
mediante ResoluciónNo. 9. La parte contesta: iJ la reconsideración planteada por la
MUNICIPALIDAD.ii) la excepción deducida y iiiJlos términosde la reconvención, según
lossiguientesargumentos:

1. En el Princpal de su escrito el CONSORCIOpide que se declare infundada el
recurso de reconsideración, en razón a que la MUNICIPALIDADseñala que, la
norma establece que para que proceda la acumulación de pretensiones,entre
ofros supuestos, debe de surgir una nueva controversia relativa al mismo
contrato, de tal manera que antes de declarar procedente el pedido de
acumulacion de prefesniones,se debió analizar si el mismo, cumplía con este
primersupuesto.

2. Para el CONSORCIO,la MUNICIPALIDADopina que no se ha producido una
nueva controversia, sino que se pretende 1solicitar el amparo de pretensiones
relacionadas con un mismo hecho y de una acción de distinta naturaleza. Así,
la MUNICIPALIDADindica que son dos pretensiones, cuyos hechos son los
mismos, y que no fueron deducidas al momento de la interposición de la
demanda. por lo que no seencuentran dentro del supuestonormativo.

3. Sobre la excepción de caducidad, según el CONSORCIO,la defensa de la
MUNICIPALIDADse centra en que a la fecha de la interposición de las
pretesnionesacumuladas, han transcurrido en exceso el plazo de caducidad
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previsto en el artículo 52° de la ley de Contrataciones del Estado, precisando
que las controversias surgidas debieron resolverse su inicio mediante
conciliación o arbitraje en cualquier momento anterior a la fecha de
culminación del contrato.

4. Agrega el CONSORCIO que la dicho por la MUNICIPALIDADsobre que el
CONTRATOha culminado, por cuanto ha terminado en su integridad las
prestaciones asumidas por el CONSORCIO y que además, ha obtenido las
conformidades de servicio, consecuentemente a la fecha de la solicitud de lo
acumulación, ha transcurrido en exceso el plazo de caducidad.

5. Sobre el particular. el CONSORCIOacude 01articulo 177del Reglamenlo de la
Ley de Contrataciones del Estado, el mismo que señala, lo siguiente: "Luego de
haberse dado la conformidad a la prestación se genera el derecho al pago del
contratista. Efectuado el pago culmina el contrato y se cierra el expediente
de contratación respectivo"

6. Finalizael CONSORCIOque si bien es cierto que ha cumplido y culminado con
los servicioscontratados, contando con las conformidades respectivas del área
usuaria; ello no implica que formalmente el CONTRATO este culminado;
situación que solo se configurara cuando la MUNICIPALIDADcumpla con su
obligación de cancelar losserviciosejecutados.

7. Respecto a los argumentos señalados por lo MUNICIPALIDADen lo contestación
a las pretensiones acumuladas, el CONSORCIOlas niega y contradice en todos
susextremos; para ello se ratifica en cada unos de lossustentos presentados en
susescritos N° 01 de Interposición de demanda, Escrito N° 03 de Contestación
de Demanda y Reconvención, EscritoN° 04 de Acumulación de Pretensiones.

8. Sobre a la solicitud de acumulación de pretensión de lo MUNICIPALIDAD,el
CONSORCIO niega y contradice en todos sus extremos cada uno de los
argumentos esgrimidos por la MUNICIPALIDAD,al respecto, esta parte se ratifica
en lo dicho en susescritos N° 01 de Interposición de demanda, EscritoN° 03 de
Contestación de Demanda y Reconvención, EscritoN° 04 de Acumulación de
Pretensiones.

9. Agrego el CONSORCIOque la MUNICIPALIDADpretende responsabilizarlo. por
una supuesta afectación a los Principios de Contratación Estatal; cuanto el
proceso de Selección y generación del CONTRATO,son procedimientos de
exclusivo ámbito y dominio de la MUNICIPALIDAD,en la cual un contratista no
tiene ningún grado de participación.

10.Finaliza el CONSORCIO indicando que considera un abuso de autoridad el
pretender declarar nulo un contrato luego de casi 2 años después de haberse
suscrito, así como luego de haberse culminado de ejecutar los servicios y
haberse obtenido las conformidades del área usuaria.
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Esteescrito fue tramitado con ResoluciónN° 10 del 5 de abril de 2013, en esta
resolución el Tribunal Arbitral resolvió lo siguiente:

"RESUElVE:

PRIMERO: Al Principal del escrito N° 5 "Declórese Infundado el Recurso de
Reconsideración", ingresado el 18 de febrero de 2013 por el CONSORCIO, TENER por
absuelto el traslado conferido mediante Resolución Na 9.

Al Primer Otrosí Decimos, TENERpor absuelto el traslado de Ja excepción de caducidad
deducida por la MUNICIPALIDAD, según los términos que expresa.

Se deja constancia que la excepción de caducidad seró resuelto a discreción de los
árbitros mediante resolución o conjuntamente con el laudo arbitral.

Al Segundo Otrosí Decimos, TENERpresente lo expuesto en lo que fuera de Ley.

Al Tercer Otrosí Decimos, TENER por contestada la reconvención planteada por lo
MUNICIPALIDAD en su escrito del6 de febrero de 20/3.

Al Cuarto y Quinto Otrosí Decimos, TENERpresente.

SEGUNDO: DECLARAR INFUNDADO el recurso de reconsideración formulado por lo
MUNICIPALIDAD en su escrito deló de febrero de 2013.

TERCERO: AMPLIAR /os puntos controvertidos, establecidos en la audiencia del 4 de
enero del año 2013, o ser resueltos por el colegiado, a saber:

PUNTO CONTROVERTIDO ACUMULADO N° I DEL CONSORCIO: Que el Tribunal declare
/0 validez de lo conformidad de nuestros servicios prestados o lo Entidad, realizado
según los Memorandos 822-201//GDU/MVES, N° 856-201l/GDU/MVES Y 047-
2011/GDU/MVES e informes respectivos vinculados o lo conformidad de nuestros
servicios y/o que el Tribunal Arbitral declare que los servicios que brindamos o la
Entidad fueron conformes"

PUNTO CONTROVERTIDO ACUMULADO N° 2 DEL CONSORCIO: Que en coso el Tn'bunal
declare lo nulidad del proceso de selección y/o la nulidad del contrato N° 47-
2010/MVES, de fecho 30 de diciembre 2010, deberá ordenarse o la Entidad que nos
pague la suma de 5/.161.734.74 por los prestaciones realizados por mi representada
poro que no se configure el enriquecimiento sin causa de lo Municipalidad de Villa
el Salvador y/o no se genere un abuso de derecho de lo Municipalidad de Villa el
Salvador en contra de mi representado.

(
El SOPORTE idEAl PARA SU ARbiTRAj

edl£ RA•••6~ RibEY~Obn Olici"A J05. MiRAflo~ES TEI!.: (~1) 242.mO /241.09."
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PUNTO CONTROVERTIDO ACUMULADO W I DE LA MUNICIPALIDAD: Que en calidad
de Segunda Pretensión Principal, la MUNICIPALIDAD solicita que el Tribunal declare la
nulidad del contrato N° 47-20 lO/M VES,de fecha 30 de diciembre de 2010.

CUARTO: ADMITIR a trómite los medios de prueba ofrecidos por el CONSORCIO y el
MINEDU, según el cuadro que se detalla a continuación
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PARTE ESCRITO MEDIOS DE PRUEBA
CONSORCIO Escrito N' 4 "Acumulación de Documentos ofrecidos en el

pretensiones", ingresado el 9 de acápife "v. MEDIOS
enero de 2013. PROBATORIOS"4

MUNICIPALIDAD Escrito N° 5 "Interpone recurso de Documentos ofrecidos en el
reconsideración" ingresado el 6 de acápite "MEDIOS
febrero de 2013. PROBATORIOS", identificados

con los numerales I y 2'.
Asimismo, se admiten o
trámite la i} Opinión N° 059-
2009/0TN: ii) Opinión N° 083-
2009/DTN; W) Opinión N° 081-
20 IO/DTN

QUINTO: DECLARAR el cierre de la Etapa Probatoria.

SEXTO: OTORGAR a las partes un plazo de diez (ID) días hábiles poro lo presentación de
sus alegatos escritos."

Se deja constancia que contra la Resolución N° 10 no se interpuso recurso
impugnatorio alguno.

XI. ALEGATOS ESCRITOSE INFORMESORALES

1. El CONSORCIOY la MUNICIPALIDADcan fechas 18 y 22 de abril de 2013,
cumplieron con presentar sus alegatos finales. Estos documentos fueron
tramitados con ResoluciónN° 11del 24 de abril de 2012.En esta resolución, el
TribunalArbitral citó a las partes a la audiencia de InformesOrales la mismaque
seprogramó para el3 de mayo de 2013.

2. Conforme a lo programado, la audiencia de InformesOrales se llevó adelante,
concluida la diligencia los árbitros manifestaron que el expediente se
encontraba listo para laudar y fijaron en treinta (30) días hábiles el plazo para
expedir el laudo, reservándose el derecho de ampliar el mismo por idéntico
plazo.

3. Con ResoluciónN° 12del 17de junio de 2013,el colegiado amplió el plazo para
laudar hasta el miércoles 7 de agosto de 2073, debiendo el laudo arbitral ser
notificado a laspartes dentro de loscinco (5)díassiguientesde expedido .

• Que son los mismos a los ofrecidos en sus escrito N° 01 de Interposición de demando y del
Escrito N° 03 Contestación de Absolución de Demanda y Reconvención

5 Bases aprobados del Concurso Público N° OOI-201O-MVESy Bases Integrados N° OOI-201O-MVES
y el Contrato N° 47~2010/MVES, del 30 de diciembre de 2010, que corre en auíos.
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4. En consecuencia, el TribunalArbitral procede a dictar el laudo arbitral dentro
del plazo dispuesto.

CONSIDERANDO:

1. CUESTIONESPRELIMINARES

Antesde analizar la materia controvertida, corresponde confirmar lo siguiente:

l. Que este Tribunal Arbitral se constituyó de conformidad con el convenio arbitral
celebrado entre las partes, la ley y el Reglamento, al que las partes se sometieron
de manera incondicional.

2. Que las partes han presentado su demanda y contestación dentro del plazo
dispuestoy han ejercido plenamente suderecho de defensa.

3. Que las partes han tenido plena oportunidad para ofrecer y actuar las pruebas
ofrecidas, habiendo sido el Tribunal Arbitra! totalmente permisivo al otorgar en
sucesivasoportunidades nuevosplazospara presentar pruebas adicionales,

4. Que las partes han tenido la facultad de presentar alegatos e, inclusive, de
informar oralmente.

5. Que el análisisdel presente caso y las conclusiones a las que arribe el Tribunal
Arbitral. serán efectuadas de conformidad con la documentación aportada por
las partes, así como de la información que de modo indubitable se desprende de
los actuados que obran en el expediente del caso, habiéndose tenido en cuenta
en suintegridad, aún en caso de no serexpresamente mencionada en el Análisis.

6. Que los hechos a los que se refiere el análisisel caso, son los establecidos en los
Antecedentes en concordancia con la información que obra en el expediente del
proceso, así como los que se mencionan en los demás acápites del presente
laudo Arbitral.

7. Que este TribunalArbitral, conforme lo establecido en el Artículo 139°numeral 1de
la Constitución Política del Estado Peruano, ejerce función jurisdiccional y, por
tanto, no se encuentra subordinado a ningún órgano administrativo o de cualquier
otra índole, ejerciendo susfunciones con absoluta independencia, en el marco de
lascompetencias que son propias a sunaturaleza.

8. Que, sin perjuicio de lo anterior, es importante tener en cuenta lo expresado en el
numeral 2.2.2de la Opinión N° 107-2012-DTNemitida por el Organismo Supervisor
de las Contrataciones Estatales, la ley N° 27444, ley del Procedimiento
Administrativo General, no regula las relaciones contractuales de las entidades
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públicas, sino las actuaciones de la función administrativa del Estado y el
procedimiento administrativo común, como sedesprende del Artículo 11de suTítulo
Preliminar6, de modo tal que, ante la ausencia de regulación de algún hecho o
situación en la normativa de contrataciones del Estado que se ocupa de la
ejecución contractual. será necesario recurrir,supletoriamente, a las disposiciones
del Código Civil que resulten compatibles, y no a las disposiciones de la Ley Na
27444,pues, como se ha indicado, estas resultarían incompatibles con la lógica
contractual.

9. Que en el análisisde lasPretensiones,el TribunalArbitral seha reservado el derecho
de seguir el orden que estima más conveniente para la solución de las
controversiascontenidas en lospuntos controvertidos del presente caso arbitral.

10.Que el Tribunal Arbitral ha procedido a laudar y notificar dentro de los plazos
dispuestosen el presente proceso arbitral.

De otro lado, el Tribunal Arbitral deja constancia que en el estudio, análisis y
deliberación del presente arbitraje se han tenido en cuenta todos los argumentos y las
alegaciones efectuadas por las partes, así como fodos Jos medios probatorios
aportados, haciendo un análisis y una valoración en conjunto de los mismos, de
manera que la no referencia a un argumento o a una prueba no supone que no haya
sido tomado en cuenta para sudecisión.

11.-NORMA APLICABLE

11.Desde el punto de vista sustantivo, atendiendo a la fecha de convocatoria y
suscripción de! contrato materia de análisisy teniendo en cuenta que el proceso
de selección del cual deriva el contrato materia de autos esel Concurso Público N°
001-201O/MVES,la norma aplicable es el Decreto Legislativo N° 1017 - Ley de
Contrataciones del Estado y su Reglamento, aprobado mediante el Decreto
Supremo N° 184-2008-EF.

111-PRINCIPIOS INTERPRETATIVOS A UTILIZAR POR ELTRIBUNAL

• "Artículo tI.- Contenido

1. La presente Ley regula las actuaciones de la función administrativa del Estado y el procedimiento administrativo
común desarrollados en los entidades.

2. Los procedimientos especiales creados y regulados como toles por ley expreso, atendiendo o lo singularidad de la
materia, se rigen supletoriamente por la presente Ley en aquellos aspectos no previstos y en 105que no son trotados
expresamente de modo distinto.

3, Las outoridades administrativas 01 reglamentar 105 procedimientos especiales. cumplirán con seguir 105principios
administrativos. mí como 105derechos y deberes de los sujetos del procedimiento, estabiecidos en lo presente Ley."
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12.Teniendo en cuenta que el presente caso arbitral implica la interpretación jurídica
que regula el trámite de liquidación del contrato contemplado en el artículo 2690
de la norma aplicable, los requisitos que determinan la validez, existencia o
eficacia de las notificaciones, asícomo la solución que corresponde a dos o más
documentos que se presentan como contradictorios, es necesario en primer lugar y
antes de entrar al análisisespecífico de cada una de las pretensiones,proceder a
hacer referencia a las reglas de interpretación que se tendrán en cuenta en el
caso que nosocupa.

13.Al respecto, debe tenerse en cuenta lo siguiente:

13.1. Para analizar las distintas pretensiones, el Tribunal Arbitral considera
imprescindible realizar una labor interpretativa, la misma que consiste en la
acción y el efecto de interpretar, de explicar o de declarar el sentido de una
cosa, en el caso que nos ocupa, principalmente el de un contrato dudoso,
ambiguo o contradictorio. De esta manera, el problema de la interpretación
surge como una necesidad perentoria ante la oscuridad o la ambigüedad de
una norma o de un acto jurídico que suscita,en quien se enfrenta a la norma o
al acto, dudas en relación a sucontenido.

13.2, Por ello, el Tribunal Arbitra! al realizar su labor interpretativa, tendrá en
consideración las pautas señaladas por Scognamiglio, en el sentido de que: "La
interpretación debe orientarse a determinar el significado más correcto del
negocio, en consideración a su función y a su eficacia como acto de
autorregulación de los intereses particulares. Así las cosas, es obvio que la
interpretación debe guiarse directamente al contenido del acto dispositivoque
debe ser destacado en su significación completa, dentro de una valoración
amplia, pero también equilibrada de lospuntosde vista e interesesopuestos."

13.3. En su labor interpretativa, el Tribunal Arbitral tendrá presentes los siguientes
principios interpretativos:

• De conservación del contrato, por el cual cuando una cláusula del contrato es
susceptible de interpretarse en dos sentidosdeberá entenderse en aquél que
puede producir algún efecto y no en el que no genere ninguno.

• La interpretación, como señala Díez Picaza: "(...) debe dirigirse a que el
contrato o cláusula discutida sea eficaz. Entreuna significación que conduce a
privar al contrato o a la cláusula de efectos y otra que le permite producirlos,
debe optarse por esta última".

• De la búsqueda de la voluntad real de las partes, que es la posición asumida
por el Código Civil Peruano, cuando se presenta alguna discrepancia entre lo
declarado por las partes y lo querido por ellas. Enefecto, en el último párrafo
del artículo 1361del Código Civil se establece la presunción iuristantum que "la
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declaración expresada en el contrato responde a la voluntad común de las
parfes y quien niegue esa coincidencia debe probarla".

Estoquiere decir que el análisisde todos y cada uno de los documentos del
Contrato deberá hacerse de manera infegral y completa, teniendo en cuenfa
la ({Voluntadcomúnn, a la que en la Exposiciónde Mofivos del Código Civilse la
define como: "(...) los fines idénticos buscados por los contratantes y que se
expresan en la declaración que formulan al celebrar el contrato. No se trata,
por consiguiente, del objetivo que busca cada contratante por símismo; y hay
que presumir que lo que aparece en la relación contractual responde a esa
intención, considerada de un modo integral y referida al contrato como un
todo))]

• De la Buena fe, que no es ofra cosa que la aplicación de las ideas de
confianza y auto responsabilidad en la interprefación. Así tenemos que: "( ...) si
una de las partes, con su expresión o su declaración. suscitó en la otro una
confianza en el sentido objetivamente atribuible o dicha declaración, esta
parte no puede impugnar este sentido y pretender que el contrato tiene otro
diverso".8

13.4. Será necesario que el Tribunal Arbitral ufilice de manera conjunta distintos
mecanismos de inferpretación. Por ello, el Tribunal Arbitral realizará fanto una
interpretación sistemáfica, como una interprefación infegradora y una
interpretación histórica de loscontratos.

al Interpretación Sistemática
Esuna consecuencia de la unidad lógica del contrafo, de tal modo que éste
debe interprefarse en función del sentido del conjunto de las cláusulas
pactadas. Nuestro ordenamienfo jurídico acoge este mecanismo de
interpretación en el artículo 169del Código Civil, en el que se establece que:
"Los cláusulas de los actos jurídicos se interpretan las unas por medio de las
otras, atribuyéndose a las dudosas el sentido que resulte del conjunto de todas".

Enla Exposiciónde Motivos del Código Civil se explica que: "Se ha optado por
un criterio de interpretación interdependiente o sistemático que no permite una
interpretación aislada y excluye la posibilidad de que puedan alegarse pactos
contradictorios, pues cada cláusula debe quedar enmarcada dentro del
conjunto del acto jurídico y, por ello, para encontrar el sentido de cada cláusula
es imprescindible encontrar el sentido de lasdemás."9

7 ARIAS-SCHREIBER PElET, Max. Código Civil. Exposición de Motivos y Comentarios. Tomo VI. ComIsión Encargada del
Estudio y RevIsión del Código Civil. CompHadora Delia Revoredo Morsana. lima. 1985. p. 25.

8 DIEZ-PICAZO. Luis. Op. Cit. Volumen l. p. 398 .

• Código Civil. Exposición de Motivos y Comentarios. Tomo VI. Op. Cit., pp. 297 Y 298.
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b) Interpretación Integradora
Enla interpretación integradora no se atribuye a los contratantes una intención
común mayor que la que elloshan tenido al momento de contratar, sinoque se
le agrega lo que por voluntad extraña (la del ordenamiento jurídicoJ, de todas
maneras debe incluírsele.Mediante este mecanismo interpretativo se conoce
todo el contenido contractual, el que es indispensable conocer porque en la
fase de ejecución del contrato sóloesexigible el contenido del mismo.

Por lo tanto, el contenido de los contratos se forma con las normas
contractuales propiamente dichas, en donde se ubican fodas y cada una de
las prestaciones establecidas en losmismosy susdocumentos vinculados, a las
que deberán sumársele las normas imperativas, así como las normas que,
supletoriamente, integran el contenido contractual. De esta manero, la
interpretación integradora de los contratos preserva la coherencia de éste con
el ordenamiento jurídico.

e) Interpretación Histórica
Eneste caso serán valorados, principalmente, los anfecedentes que permitirán
explicar lo que los contratos significan para las partes, las circunstancias que
rodearon su celebración, asícomo la conducta posteriorseguida por laspartes.

Se trata de realizar un estudio de todo el iter contractual, empezando por la
fase de la celebración de los contratos y continuando con la ejecución de las
presfaciones, a la luz del principio de la buena fe, según lo dispuesto por el
artículo 1362del Código Civil.

Utilizando, por tanto, fodos los mecanismos de interpretación anteriormente
señalados, el Tribunal Arbitral procederá a integrar cada una de las
prestaciones que forman el contenido de los contratos, con las normas
imperativas y supletorias pertinentes, con el objeto de dilucidar el contenido
exacto de la relación obligatoria creada por laspartes.

IV, ANALlSIS DE lAS PRETENSIONES

14.En el caso que nos ocupa, existe pretensiones planteadas por la parte
demandante, tanto en su escrito de demanda {Pretensiones1 a la 7Jcomo en su
escrito de ampliación (Pretensionesacumuladas 1y 2). Porsu parte, la Entidad ha
formulado reconvención, la mismaque esmateria de las pretensiones8. 9 Y 10del
presente caso arbitral. Dado que las pretensiones de la reconvención
determinarán el análisisde las planteadas en el escrito de demadna y escrito de
acumulación, por cuestionesmetodológicas resuttarópertinente analizar en primer
término las pretensiones planteadas por la Municipalidad Distritol de Villa El
Salvador en suescrito de reconvención:
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IV.l.. Sobrela solicitud de nulidad del proceso de selección solicitada por la Entidad

15. las pretensiones establecidas como Octavo, Noveno y Décimo Punto
Controvertido, que corresponden a pretensionesestablecidas por la Municipalidad
Distritalde Villa ElSalvador, están orientadas a la obtención de una declaratoria de
nulidad por parte del Tribunal Arbitral, no del contrato, sino del proceso de
selección que lo sostuvo y del cual deriva; ello sobre teniendo como punto de
partida, la modificación efectuada por el Comité Especial respecto al
otorgamiento de adelantos, en etapa de absolución de consultas y observaciones.
Al respecto, los tres puntos controvertido materia de análisis en este rubro
planteados por la entidad (en su reconvención) y el punto controvertido
planteado por el demandante como PretensiónAcumulada, son losSiguientes:

Octavo punto controvertido: Determinar si el Tribunal Arbitral debe declarar la
nuJlidad del proceso de selección por cuanto el Comité Especial modificó las
bases aprobadas respecto al otorgamiento de adelantos hasta por un cinco
cuenta porciento {50%}sinpreveer la constlfucion de la garantia exigida por ley,
y asimismovariar a un pago en efapas según avances.

Noveno punto controvertido: Encaso se ampare el Octavo punto controvertido
que el TribunalArbitral decle la nulidad del Contrato N° 47-2010/MVES,de fecha
30de diciembre 201O.

Décimo punto controvertido: Encaso se ampare el Octavo punto controvertido
que el TribunalArbitral ordene al CONSORCIOcumplir con devolver la suma de
S/.130,165.35,que le fuera entregada como cancelación de la factura 001-
000102Y001-0000103,ambas de fecha 24de mayo del 2011.

PretensiónAcumulada N° 2 del demandante: Se solicito que, de ampararse lo
nulidad del proceso de selección solicitado por la Municipalidad DistritaJde Villa
El Salvodor y/o la nulidad del contrato W 47-2010/MVES,de fecha 30 de
diciembre 2010, que se ordene a la entidadel pago a favor del contratista de
una suma ascendente a S/.161.734.74 por las prestaciones realizadas a fin nde
evitar el enriquecimiento sincausa de la indicada institución municipal y/o no se
genere un abuso de derecho de la Municipalidad de Villa el Salvador de la
misma.

16.Sobre los temas indicados, en primer lugar, debe tenerse en cuenta que el análisis
que se efectúe no debe soslayar que estamos ante un contrato suscrito en el
marco del régimen de contratación pública y sujeto a susreglas privativas, siendo
que al respecto es pertinente lo expresado por el Tribunal Constitucional en el
acápite 12de los Fundamentos de la sentencia recaída en el Expediente N° 020-
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2003-AIITC10,que al referirse al objeto del artículo 76° de la Constitución Política,
relativo a la constitucionalidad de dicho régimen, sostiene que:

"La función constitucional de esta disposición es determinar y, a su vez,
garantizar que Jas contrataciones estatales se efectúen necesariamente
mediante un procedimiento peculiar que asegure que los bienes, servicios u
obras se obtengan de manera oportuna, con la mejor oferta económica y
técnica, y respetando principios tales como la transparencia en las operaciones,
Ja imparcialidad, la libre competencia y el trato justo e igualitario a los
potenciales proveedores. En conclusión, su objeto es lograr el mayor grado de
eficiencia en las adquisiciones o enaienaciones efectuadas por el Estado,
sustentado en el activo rol de principios antes señalados (...)" (Elsubrayado es
del Tribunal Arbitral).

17,De este modo, el nivel de exigencias formales y sustanciales contempladas en el
contrato, así como la interpretación adoptada, no pueden ser vistas de modo
aislado, sino conforme a los objetivos descritos en los párrafos anteriores,
teniéndose en cuenta las disposiciones aplicables al régimen de contratación
estatal y, conforme a ello, de los principios y reglas que la sostienen,dentro de las
cuales debe tenerse en cuenta el necesario equilibrio entre las partes que
intervienen.

,8. En línea con lo anterior, en la relación contractual existen un conjunto de
obligaciones que rigen tanto para la parte privada o contratista, como también
para la parte estatal. Manuel de la Puente y Lavallell expresa sobre el particular
que la obligatoriedad del contrato es la fuerza que obliga a tal cumplimiento,
siendo que, el contrato como categoría general es obligatorio sea un contrato de
derecho privado o público, pues en ambos casos ocurre exactamente lo mismo:
"un acuerdo de declaraciones de voluntad para crear, regular, modificar o
extinguir entre los portes uno relación ob/igacional de carócter patrimonial.
Asimismo,en uno y otro Derechos (público y privado) el contrato es obligatorio en
cuanto se haya expresado en él".

19.No debe perderse de vista que el denominado "Proceso de Se/ección" no es sino
un procedimiento administrativo orientado a la selección de quien en función del
cumplimiento de las características de su propuesta, en tanto cumplimiento de
requerimientos técnicos mínimos y factores de evaluación, será el postor
seleccionado para contratar con el Estado y, de este modo, satisfacer una
necesidad específica respecto de una necesidad pública, ya sea esta un bien, un
servicio o una obra. Una vez suscrito el contrato, la relación pasa de ser una
relación administrativa unilateral (Administración - Administrado), para pasar a ser

10 Colegio Quimico Farmacéutico Depar1amentol de Lima contra la Tercera Disposición Final de la Ley N° 27635 en
cuanto establece lo adquisición de medicamentos destinado, o e,tablecimientos hospitalario, del Ministerio de
Salud. ESSALUDy 1m Sociedades de Beneficencia Pública mediante el mecanismo de la Bolsode Productos.

11 DELA PUENTEYLAVALLE,Monuel. ElContrato en General. Vol. XI, Primera Porte, Tomo l. Limo. 1991,pág. 360
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una relación biletaral (Entidad - Contratista) en la cual cada parte es sujeta de un
conjunto de derechos y obligaciones.

20. Sobre el tema, es el propio Organismo Supervisorde las Contrataciones del Estado
(OSCE)el que reitera tal diferencia de posición anfes y luego de la firma de
contrato, cuando hace énfasis en la posición estrictamenfe contractual de las
normas que rigen los contratos administrativos,al referirse,en el numeral 2.2.2de la
Opinión N° 107-2012-DTNque la LeyN° 27444,Ley del Procedimiento Administrativo
General. no regula las relaciones contractuales de las entidades públicas, sino las
actuaciones de la función administrativa del Estado y el procedimienfo
administrativo común, como se desprende del Artículo JIde suTítuloPreJiminar12,de
modo tal que, ante la ausencia de regulación de algún hecho o situación en la
normativa de contrataciones del Estado que se ocupa de la ejecución
contractual, será necesario recurrir,supletoriamente, a fasdisposicionesdel Código
Civil que resultencompatibles, y no a lasdisposicionesde la LeyN°27444.

21. Endicho contexto, tenemos que el artículo 560 de la Ley de Contrataciones de!
Estado13 aplicable, establece una competencia amplia del Titular de la Entidad
para anular un proceso de selección antes de la suscripción de! Contrato y, por el
contrario, una competencia restringida luego de su suscripción, de modo tal que
dicho Titular de la Entidad sólo puede anular un contrato ya suscrito, por cuatro
causales prestablecidas, relacionadas con tratarse de un contrato suscritocon un
impedido de contratar con el Estado, estando en curso de un recurso de
apelación en trámite, haberse presentado documentación falsa o inexacta o,
tratarse de un proceso de selección convocado bajo una modalidad distinta a la
que le correspondía14•

12 "Artículo 11."Contenido

1. La presente Ley regulo los actuaciones de lo función administrativa del Estado y el procedimiento administrativo
común desarrollados en las entidades.

2. Los procedimientos especiales creadas y regulados coma tales por ley expreso. atendiendo o lo singularidad de lO
moleria. se rigen supletoriamente por lo presente Ley en aquellos aspectos no previstos y en los que no son trolados
expresamente de modo distinto.

3. Los outoridades administrativos al reglamentar los procedimientos especiales, cumplirón con seguir los principios
administrativos. osi como 105derechos y deberes de los sujetos del procedimiento, establecidos en la presente Ley."

u uArticulo 56." Nulidad de los actos derivados de los procesos de selección
{ ...{
Después de celebrados los contratos. la Entidad podrá declarar lo nulidad de oficio en los siguientes cosos:
al Por haberse suscrito en contravención con el articulo 100de lo presente norma:
bJ Cuando se verifique la trasgresión del principio de presunción de veracidad durante el proceso de selección o poro
la suscripción del controto:
cl Cuando se hoya suscrito el contrato no obstante encontrarse en trámite un recurso de apelación: O.
dJ Cuando no se haya utilizado el proceso de selección correspondiente.{..r

•• Bajo lo normativa aplicable al presente caso. Con lo normativa actuol. los supuestos han sido ampliados a cinco, al
haberse incluido las contratos nocidos de exoneraciones mal convocadas.

CAllE RAMÓN RibfYRo 672 OliclNA }Q5. MIRAfloRES TElf.: (511) 242.mO 1241,09H
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22. Sinembargo, la Entidad no prefende hacer validar una nulidad de oficio dicfada
de motu proprio, sinoque por el contrario, solicifa como parfe confractual, que sea
el propio Tribunal Arbitral el que dictamine la exisfencia de tal vicio de nulidad,
sosteniendo para los efectos, que el Comité Especial, duranfe el proceso de
selección - y no duranfe la fase de suscripcióno ejecución de! contrafo, incurrió en
un vicio que amerita la nulidad de todo lo actuado, en función a la afectación de
normasde Orden Público.

23. Es importanfe hacer nofar, en dicha línea, que al contrario de la facultad
excepcional de la Enfidad de dicfar una nulidad de oficio en una relación bilaferal,
la competencia del Tribunal Arbitral, al ejercer jurisdicción sobre la maferia
controverfida es una compefencia amplia, de modo tal que si se encuenfra
facultada a determinar la existencia de vicios de nulidad, ya sean estas solicitadas
por una parte o la ofra_Ental sentido, el propio artículo 560 al confemplar la figura
de la nulidad de oficio, establece de modo expreso que ello es sin perjuicio de la
que eventualmente pueda serdictada en un proceso arbitral.

24. Asílas cosas, el artículo 560 de la LCEesfablece lo siguiente:

Artículo 56.-Nulidad de losactos derivados de los procesos de selección:

EI7fibunol de Contrataciones del Estado,en 10sca:Dsque conozca, declarará
nulos los aetas expedidos cuando hayan !ido dictados por órgano
incompetente, contravengan las normas legales contengan un impo::ible
jurídico o prescindan de las normas esencialesdel procedimiento o de la
forma prescrita por la normatividad aplicable, debiendo expresor en la
Re:Dlución que expida la etapa o la que se retrotraerá el proce:D de
selección.

BTitularde la &1tidad declarará de oficio la nulidad del proce:D de selección,
por lasmismascausalesprevistasen el párrafo anterior, 9:510hasta antes de la
celebración del contrato, ::in perjuicio que pueda ser declarada en la
re:Dlución recaída :Dbre el recur:D de apelación.

Despuésde celebrados loscontratos la &1tidad podrá declarar la nulidad
de oficio en los::iguientesca:D5:

a) fur haberse suscritoen contravención con el artículo 100 de la presente
norma;

b) Cuando se verifique la trasgre::ión del principio de presunción de
veracidad durante el proce:D de selección o poro lo su!:Cripcióndel
contrato;

cJ Cuando sehoya suscritoel contrato no obstante encontrarse en trámite
un recurs::Jde apelación; o,

d) Cuando no sehaya utilizado el proceso de selección correspondiente.
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&1 cas::>de contratar5e bienes, :ervicios u obras.. sn el previo proces::>de
:elección que correspondiera, :e incurrirá en cau:nl de nulidad del preces::>
y del contrato, asumiendo responsabilidades los funcionarios y :ervidores de
la &1tidad contratante conjuntamente con los contratistas que celebraron
dichos contratos irregulares.

Cuando corresponda al árbitro único o a/1tibunal Arbitral evaluar la nulidad
del contrato, :e consderarán en primer lugar las cau:n/es previstas en el
pre:ente Decreto I..egisativoy suReglamento, y luego lascau:nles de nulidad
reconocidas en el derecho público aplicable."

25. La OPINiÓN Na 114-2012/DTN expedida por el OSCE, considera como causales
taxativas15 las contempladas en el tercer párrafo del artículo 56° de la LCE:

" ... si se llega o suscribir el contrato sin advertirse la incorrecta integración
de Bases, ello no cambia el hecho que el procedimiento de celebración
del contrato, así como el proceso de selección, hayan concluido, y, por
tanto, que ya no sea posible la declaración de nulidad del proceso de
selección, ni tampoco del contrato, salvo que, en este último coso, se
presentara alguna de las causales señaladas taxativamente en el tercer
párrafo del artículo 56 de la Ley."

Empero, el último párrafo del artículo 56° de la LCE,también señala lo siguiente:

"... Cuando corresponda 01 árbitro único o al Tribunal Arbitral evaluar la
nulidad del contrato, :e consderarán en primer lugar lascau:nles previstasen
el pre:ente Decreto I..egisativo y su Reglamento, y luego las causales de
nulidad reconocidas en el derecho público aplicable"

26. Siendo así, se desprenden las siguientes causales de nulidad del contrato,
conforme al artículo 560 de la LCE:

• Nulidad del contrato por haberse suscrito en contravención del artículo 10°de
la LCE(literal a del tercer párrafo);

• Nulidad del contrato por trasgresión del principio de presunción de veracidad
durante el proceso de selección o para la suscripción del contrato (literal b del
tercer párrafo];

• Nulidad del contrato suscrito no obstante encontrarse en trámite un recurso de
apelación (literal e del tercer párrafo);

• Nulidad del contrato al no utilizarse el proceso de selección correspondiente
(literal d del tercer párrafo);

15 Otro; normo; que contemplon las nulidades en tormo expresa y taxativa son el artículo 1:ZOde la lCE. los artículos
22°,510, 58°, 59°, 61° del RLCE,entre otros.
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• Nulidad del contrato por inexistencia de previo proceso de selección que
correspondiera.(cuarto párrafo)

• Nulidad de contrato por las causalesde nulidad de contratoreconocidas en el
derecho público aplicable (quinto párrafo).

27. Siendo así, corresponde a este Tribunal Arbitral. determinar si en el caso que nos
ocupa, existióefectivamente un vicio que amerita que sea este órgano colegiado
el que dictamine la afectación del Orden Público y, consecuentemente, la
pertinencia de anular el proceso de selección y, con ello, todo lo posteriormente
actuado, con inclusión de la propia suscripcióndel contrato, suejecución y todo [o
que de ello sederive.

28. Como se ha expuesto, el último párrafo del artículo 560 de la LCEseñala:

"... Cuando corresponda al árbitro único o al 1i"ibunalArbitral evaluar la
nulidad del contrato, 9S' consderarón en pn"merlugar lascausalesprevis1asen
el pre9S'nte Decreto legislativo y su Reglamento, y luego las causales de
nulidad reconocidas en el derecho público aplicable"

Esasíque la norma, deja abierta la posibilidad de la existencia de "alguna causal
de nulidad del contrato reconocida en el derecho público aplicable". Dicha
fórmula resulta sermuy genérica y al remitirnosa causales de nulidad del contrato
"reconocidas" en el Derecho Público aplicable, nos ubica en un terreno sinuoso
por cuanto el régimen de la nulidad de los contratos administrativos, es uno
respecto del cual a nivel doctrinario, no existeconsenso. Así,no existe univocidad
de criterios respecto de: a} Cuáles son lascausales de nulidad aplicables; bJ Cómo
deben inferpretarse las causales, esto es si deben interpretarse taxativamente o
como un listado abierto o siexistencausales expresasy causales tácitas; c) Cuáles
son Jostipos de nulidad aplicables (inexistencia, nulidad o anulabilidad); d) entre
otros; todo ello, debido a la diversidad de ordenamientos jurídicos existentesque
tienen sus propias particularidades y concepciones jurídicas, siendo que incluso
dentro de un mismo ordenamiento jurídico no existenposiciones concordantes.

29. Ahora bien, es necesario delimitar el campo de alcance del último párrafo del
artículo 560 de la LCE,aplicado a este caso en concreto.

a) En forma previa, el colegiado expresa que el tema de las nulidades
administrativas de por sí,suele abordarse en forma excepcional y con un criterio
restringido, porque las causales de nulidad comportan una sanción muy grave:

"... en el derecho administrativo se impone la regla de la presunción de
validez de las actuaciones administrativos. Acotándose una serie de
supuestos de gravedad máxima a los que se aplica la sanción de
nulidad, siendo de naturaleza excepcional"16

l. Autores varios. Contratos Administrativos. FARRANDO, Ismael (Director), Bs. Aires. Abeledo- PerroL 2002. p. 643.
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La regla es la presunción de regularidad del acto administrativo salvo los
supuestos excepcionales de nulidad que deben interpretarse con criterio
restrictivo más aún en supuestos en los cuales no están contemplados
taxativamente, sinque tenga que declararse la nulidad por la nulidad misma, lo
que responde a una directa consecuencia del principia de conservación de los
actos jurídicos17•

La presunción de regularidad del acto, genera que la misma:

"No sólo se proyecta hacia el procedimiento administrativo, sino que
también tiene efectos directos sobre la nulidad administrativa,
presuponiendo la tendencia a la reducción de la fuerza invalidatoria de
los vicios posibles de afectar al procedimiento administrativo. La doctrina
reconoce que por efecto de esta regla se dan las siguientes
consecuencias en la nulidad administrativa:

Loscasos de nulidad administrativa son de interpretación restrictiva ...
Favorece lo posibilidad de conservación del acto administrativo ...
Losefectos de la invalidez deben tenderse a suaislamiento ... "18

b) Asimismo,en lo que concierne a las nulidades de contrato contempladas en el
Derecho Público aplicable, no existe un listado específico de nulidades de
contrato de Derecho Público.

Esta situación también ha sido advertida, por DROMp9,quien señala que no
existe en materia de contratación administrativa una tipificación de los vicios y
de suseventuales consecuencias jurídicas, siendo deseable que la legislación Jo
aborde en forma detallada y no con reglas de Jatoalcance.

Estando a Jo expuesto, si bien las causales de nulidad del contrato deben ser
aquellas reconocidas en el derecho público aplicable, al no existirun listado de
nulidades al respecto, las mismas dependerán del caso concreto, sujetas a la
interpretación del árbitro.

e) Ante la ausencia de un listado específico de nulidades de contrato
administrativo, DROMI, plantea recurrir al régimen jurídico de las nulidades
aplicables a los actos administrativos, por analogía y con las particularidades
propias de loscontratos:

" ... el régimen jurídico de los nulidades aplicables a los contratos
administrativos es, por analogía, el relativo a los actos administrativos, con

j
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"DROMI, Roberto: Op. Cit. pp. 73\-733.
le MORaN UR81NA,Juan Carlos. Comentarios o lo ley del procedimiento administrativo general. limo. Gaceta Jurídico.
2005. pp. 156-157
lO DROMI, Roberto: licitaCión Público. lera. Ed. Peruano, 2006. Ed. Gaceta Jurídico. p. 735
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las diferencias propias emergentes de la biloterolidod y de la
normotividad específica del pliego "20

Sinembargo, existenotros limitesa la posición asíplanteada, ya que en nuestro
ordenamiento jurídico, el artículo IVdel TítuloPreliminardel Código Civil prohíbe
la interpretación extensiva o por analogía de normas que establecen
excepciones o restringenderechos, lo que guarda concordancia con el artículo
139ainciso9 de la Constitución.

Siendo que la nulidad, está vinculada a una situación que reviste gravedad, es
en extremo excepcional, entre otros principios ya esbozados y no existiendo un
listado específico de nulidades de contrato aplicables, analizaremos los
eventuales vicios en los elementos del contrato, no pudiendo extendernos más
allá de este análisis a otros supuestos de nulidad tácitos y no contemplados
expresamente en el derecho público aplicable.

30, Enel caso concreto, la MUNICIPALIDADinvoca que el Comité Especial estableció
una variación indebida de las condiciones de pago en la etapa de consultas, al
establecer una programación del pago por etapas, incluidas las siguientes: iJ
Adelantos (30%);ii) Presentación de Plan de Trabajo (20%);iii) Entrega de software
aplicativo web y curso de capacitación (30%)y; iv) Creación e implementación de
la base de datos y el Sistemade Información Catastral Informe Final (20%).

Dicho cronograma fue igualmente recogido en el contrato suscritoentre las partes
con fecha 30 de diciembre de 2010

31. Dado que se cuestiona la competencia del Comité Especial para efectuar
cambios, precisioneso modificaciones en las Basesde un proceso de selección, es
importante en este punto remitirnos a la norma aplicable, esto es la Ley de
Contrataciones del Estado y su Reglamento, en sus textos previos al 20 de
septiembre de 2012.

32. Al respecto, debe tenerse en cuenta que las Bases iniciales de un proceso de
selección, convocado en el marco del Régimen de Contratación Estatal, tienen
per seun carácter provisional, en tanto no seencuentren debidamente integradas.
En el interin el Comité Especial se encuentra facultado para absolver consultas y
observaciones, así como implementar de modo necesario las observaciones que
efectúe de oficio el OrganismoSupervisorde Contrataciones del Estado (OSCE)y a
pedido de parte mediante la emisiónde Pronunciamientos.

./
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20 DROMI.Roberto: op. Cit. p. 732

33. Sobre el tema, la MUNICIPALIDADcuestiona que su propio Comité Especial, en
etapa de absolución de consultas, haya intruducido un cronograma de pagos y,
dentro de este un pago en vía de adelantos, siendo que por un lado considera
que tal innovación constituye una modificación sustancial en las Bases,que sólo
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pudo efectuarse mediante la absolución de una observación y, por el otro, que la
introducción de un pago adelantado sin una garantía que lo sustente, afecta la
normativa de contratación estatal.

34. Al respecto, debe tenerse en cuenta lo siguiente:

• Por las consultas, corresponde al Comité Especial completar vacíos, interpretar
el sentido de las disposcionesde las Baseso, en general, establecer precisiones,
que no se deducen de modo expreso del texto de la norma21• Cabe
preguntarnos, en ese sentido. si la forma de pago puede serobjeto de consulta,
dado que en un contrato de prestaciones múltiples, ya sea por tratarse de
prestaciones sucesivaso periódicas, puede aclararse la forma de pago, ya sea
esta como un todo al final o en períodos sucesivos,ante el cumplimiento de
hechos preestablecidos.

Tal posibidad de precisión, es decir la de forma de pago, no queda
necesariamente excluida, al menos a simple análisis, en el caso de bienes o
servicioscon entregables múltiples, tal como es el caso que nos ocupa. Entodo
caso, corresponde contrastar este aspecto, con los que se exponen en los
siguientespárrafos.

• Sobre el tema, durante el proceso de selección los participantes, el OSCEo,
incluso, la propia Entidad vía el mecanismo de la nulidad de oficio, no se objetó
el cronograma de pago incorporado en la absolución a la consulta respectiva.
De hecho, es en dicha vía y bajo tales condiciones, que se procede a integrar
las Basescomo reglas definitivas del proceso.

• Al respecto, el artículo 59° del Reglamento de la ley de Contrataciones del
Estado,essumamente claro cuando establece en suprimer párrafo lo siguiente:

"Una vez absueltas todas las consultas y/u observaciones. o si las mismas
no se han presentado, las Bases quedarán integradas como reglas
definitivas y no podrán ser cuestionadas en ninguna otra vía ni
modificadas por autoridad administrativa alguna, bajo responsabilidad
del Titular de la Entidad. Esta restricción no afecta la competencia del
Tribunal para declarar la nulidad del proceso por deficiencias en las
Bases",

21" Artículo 54.- Formulación y absolución de consultas

A través de consultas, los participantes podrán solicitar la aclaración de cualquiera de los extremos de !as Bases, Q.
plantear solicitudes respecto o eUos" (El subrayado es nuestro).
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La claridad del tema nosreleva de mayorescomentarios.

• De este modo, el tratamiento de la forma de pago, incluida la entrega del
adelanto, no fue cuestionada en momento alguno durante el proceso de
selección, no fue anulado de oficio por la Entidad durante el proceso de
selección ni fue sometida a controversia ante el Tribuna!de Contrataciones del
Estado,habiendo por ende precluido la posiblidad de cuestionar suinclusión.

• Por otro lado, no debe olvidarse que la competancia de la sede arbitral nace
de la suscripcióndel contrato y secircunscribea loshechos que sederiven de la
asunción de obligaciones de ambas parte como consecuencia de tal
suscripción.

• Sobreel tema, el último párrafo del artículo 56°,como ya seha explicado, limita
el actuar de losárbitrosa aquellas causales de nulidad de contratoreconocidas en
el derecho público aplicable y siendo así. la posiblidad de anular unas Bases
debidamente integradas o, en todo caso, el proceso de selección que la
sustenta, no está prevista como una causal de nulidad propia de la fase
contractual.

• Loexpresado guarda correlato con la distinciónque deja entrever la Opinión N°
l07-2012-DTN conforme al cual uno es el ámbito del Procedimiento
Administrativo y otro el ámbito de las relaciones contractuales de las entidades
públicas.

• EsteColegiado, conforme al alcance del último párrafo del artículo 560 de 10
LCE,sólo se referirá sihubo o no eventuales vicios en loselementos del contrato
{Sujetos, objeto, forma, vicios de la voluntad} y eventuales vicios en la
formalización del contrato y, tenemos que: al Encuanto a los sujetos,no existe
vicio respecto de losrepresentantesde la Entidad contratante y del contratista;
bJEncuanto al objeto del contrato, éste es la contratación del serviciopara la
ejecución de la I etapa del proyecto Fortalecimiento de capacidades para la
prestación de servicios catastrales para el V Sector - I etapa: Información
catasrtal del V Sector y base de datos del distrito de Villa ElSalvador" y por
tanto es un objeto lícito; cJ En lo que concierne a la forma seguida para la
celebración del contrato, éste deriva de una licitación llevada con arreglo a
ley; d} En cuanto a la formalización del contrato, no se establece una
formalidad adicional a la firma del texto escritodel mismo.

35. Llegados a este punto, cabe preguntarse si cualquier alegado y eventual
incumplimiento de una norma de la Ley de Contrataciones de! Estado y su
Reglamento, durante el proceso de selección, genera automáticamente la
nulidad absoluta del contrato.

En este punto, como referente se toma la consulta absuelta con motivo de la
OPINiÓNN° 114~2012/DTN,en virtud del cual, se preguntaba si: "( ...) la nulidad del
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proceso de selección derivada de una incorrecta integración de bases, alcanza
también al contrato suscritO?", ante lo cual, el OSCEmanifestó que:

" ... sia pesar de existiruna incorrecta integración de Basesse llega
a suscribir el contrato sin advertirse tal vicio, ello no cambia el
hecho que el procedimiento de celebración del contrato, así
como el proceso de selección, hayan concluido, y, por tanto, que
ya no sea posible la declaración de nulidad del proceso de
selección, ni tampoco del contrato, salvo que, en este último caso,
se presentara alguna de las causales señaladas taxativamente en
el tercer párrafo del artículo 56 de la Ley".

En el caso absuelto por el OSCE, existe un vicio consistente en la incorrecta
integración de las bases, a pesar de lo cual expresa que ya no sería posible
declarar la nulidad del contrato, salvo que se presente alguna de las causales
señaladas taxativamente en el tercer párrafo del artículo 56° de la LCE. Estecriterio
del OSCE,prefiere la conservación del contrato.

36. Por lo expresado se concluye que no fado alegado y eventual incumplimiento de
una norma de la LCE o del RLCE,generará ipso facto la nulidad del contrato ya
celebrado, a menos que se hubiera incurrido en una causal de nulidad
expresamente contemplado en el tercer párrafo del artículo 56° de la LCE.

37. No está demás señalar, en adición a lo contemplado en el numeral anterior, que la
MUNICIPALIDAD pretende sustentar en su propio vicio, la liberación de sus
obligaciones para con el Contratista, alegando que ni vínculo contractual ni la
obligación de pago existen, más aún requiriendo la devolución de todo lo
previamente abonado, como si nunca se hubiese prestado el servicio. En esta
línea, cabe tener en cuenta que, en función a la doctrina de los actos propios, no
corresponde a la parte invocar su propio error, a fin de liberarse de sus
obligaciones o de cualquier otra forma, mejorar su posición de intercambio
respecto de su contraparte.

38. Esmás, en el hipotético supuesto que existiese un vicio de nulidad, claro y cierto,
de competencia del presente Tribunal Arbitral, habría en forma previa determinar si
sería posible la conservación del acto administrativo viciado (Artículo 14° de la Ley
N° 27444), atendiendo que no se ha evidenciado un vicio o efecto sustancial entre
las partes, máxime siel servicio contratado fue prestado de modo efectivo.

39. Por todo lo expuesto, corresponde declarar INFUNDADA la pretensión planteada
por la MUNICIPALIDAD y que corresponde al Octavo Punto Controvertido
(Determinar si el Tribunal Arbitra! debe declarar la nullidad del proceso de selección
por cuanto el Comité Especial modificó las bases aprobadas respecto al
otorgamiento de adelantos). Del mis o modo, deviene en INFUNDADA la pretensión
planteada en el Noveno Punto Controvertido, relativo a la declaratoria de nulidad
del Contrato N° 47-201O{MVES,de fecha 30 de diciembre 2010 y, por efecto de las

/
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anteriores, IMPROCEDENTEla solicitud de devolución de lo sumo de S/.130,165.35,
que le fuero entregada como cancelación de lo factura 001-000102y 001-0000103,
ambas de fecha 24 de maya del 201 l.

40. En cuanto a Jo Pretensión Acumulada N° 2 del demandante, al no haberse
amparado lo nulidad solicitado por la parte demandada, carece de objeto emitir
pronunciamiento, tratándose de una pretensión formulada en función a uno
hipotética nulidad del proceso de selección, lo cual como se ha analizado, no
resulta pertinente.

Debe tenerse en cuenta que esta pretensión, tenía como objeto, el eventual
reconocimiento, vio enriquecimiento sin causa, de uns suma ascendente a
S/.161,734.74men caso se hubiese determinado la pertinencia de declarar la
nulidad de! proceso de selección, aspecto que no ha sidoamparado.

IV.2.-Sobrela existencia o no de conformidad de serviciosy el pago de devengados

41. Entre las pretensiones planteadas por la parte demandante, tenemos que la
Primera Pretensión de su demanda (Primery segundo punto controvertido), así
como la Pretensión Acumulada N° 1, se encuentran directamente relacionadas
con la conformidad del servicio contratado y el pago del saldo del monto
pactado. De modo específico, plantean lo siguiente:

Primer punto controvertido: Determinar si el Tribunal Arbitral debe declarar la
validez de la conformidad de los servicios prestados por el CONSORCIO,
efectuados por la MUNICIPALIDADa través de los Memorandos N° 047-
2012/GDU/MVES. N° 856-20l1-GDU/MVES y N° 822-2011-GDU/MVES e informes
respectivoso, en sucaso por lo que decida el TribunalArbitral.

Segundo punto controvertido: Determinar siel TribunalArbitral debe ordenar a la
MUNICIPALIDAD pagor a favor del CONSORCIO la suma de SI. 161.734.74 más
intereses,correspondiente a losserviciosbrindados por éste.

Pretensión acumulada N° 01 del demandante: Determinar si corresponde
declarar la validez de la conformidad de los servicios bindado por el
CONSORCIO a la Entidad, efectuada según los Memorandos 822-
2011/GDU/MVES. N° 856-2011/GDU/MVES y 047-2011/GDU/MVES e informes
respectivos vinculados a la conformidad de los servicios y/o que el Tribunal
Arbitral declare que Josserviciosque brindados a la Entidad fueron conformes.
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42. Elartículo 176°del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado,aplicable
al presente caso arbitral establece que, para el trámite de confomidad, se requiere
el informe del funcionario responsable del área usuaria, siendo que la recepción
conforme del bien o servicio respectivo, no enerva el derecho de la Entidad, de
reclamar posteriormente por la eventual existencia de defectos o vicios ocultos.
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Entodo caso, el trámite de conformidad, implica una serie de actos positivosque
involucren la aceptación del bien o servicio proveído, acorde con las exigencias
establecidas por la Entidad en las Basesintegradas del proceso de selección y en
el contrato, suscritopara losefectos.

43. Para el caso que nos ocupa, la parte final de la Claúsu!aQuinta concordada con
la parte final de la Cláusula Décimo Segunda del Contrato N° 47-2010/MVES,que
es objeto del presente caso arbitrol, establece un cronograma de ejecución que
contempla los siguientes entregables: i) Presentación de Plan deTrabajo (20%del
pago); ii) Entrega de software, aplicativo web y curso de capacitación {30%del
pago} y; iii) Creación e implementación de la Base de Datos y el Sistema de
Información Catastral e Informe Final(20%del pago). Ello,unido al 30%de adelanto
pactado, daba el total del monto contractual.

44. Por su parte, la Cláusula Décimo Segunda, describiendo la información o
entregables necesarios para el otorgamiento de conformidad (arto 1760 del
Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado aplicable), establece que,
para efectos del pago, la Entidad deberá contar - de modo específico - con lo
siguienfe:

Cinco (5) licencias de software SIGy del publicador web
Manual de usuario
Programasejecutables
Plande capacitación
Usuarioscapacitados
Informe final o memoria del proyecto

Para el cumplimiento de los fines del contrato, el contratista y actual demandante,
estableció un conjunto de cuatro etapas, las que en conjunto deben cubrir cada
una de lasactividades establecidas como parte de susobligaciones en el Contrato,

45. Sobre el tema, la parte demandante sostiene que respecto de sus primeros
entregabies, cumplió debidamente con susobligaciones, motivo por el cual se le
habría abonado las facturas correspondientes a lasnumeradas como 001-000102y
001-000103,por un total de 5/. 130,165.35(Ciento treinta mil ciento sesenta y cinco
y 35/100 nuevos soles). Tratándose de un contrato suscrito por un monto
ascendente a un total de SI. 291.900,00(Doscientosnoventa y un mil novecientos y
00/100 nuevos soles), considera que los 5/. 161,734.74(Ciento sesenta y un mil
setecientos treinta y cuatro y 74/100nuevossoles),igualmente le corresponden, por
haber sido aprobados losrestantesentrega biespor parte de la Entidad.

Poro tales efectos, sostieneque loscitados Memorandos N°822-2011-GDU/MVES,N°
856-2011-GDU/MVES y y W 047-2012/GDU/MVES, así cama los informes
sustentatorios que se adjuntan con su escrito de demanda, acreditan
fehacientemente la conformidad de los servicioscontratados entre su porte y lo
MUNICIPALIDAD.
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46. Sobre este tema, de una revisión exhaustiva de los documentos indicados en el
párrafo anterior, se aprecia efectivamente que las áreas de la Entidad
involucradas en el desarrollo del contrato, efectivamente hasbrían dado la
conformidad de los servicios, software y capacitación proporcionados, en las
denominadas segunda, tercera y cuarta etapa de sus obligaciones contractuales
para con la Entidad. Es más, se puede advertir que en cada uno de los
memorandos predefallados, se efectúa además estricta precisión de los montos
devengados que corresponderían pagar al CONTRATISTA.

47. De modo específico, de la documentación presentada, se advierte que, mediante
Informe W 258-201J-GDU-MVES-sgCCU/GEP,de fecha 09 de diciembre de 2011, el
especialista de catastro otorga conformidad a la segunda etapa del servicio
contratado, median fe Informe N° 714-2011-MVES-GDU-SGCCU,de fecha 12 de
diciembre de 2011, la Sub Gerencia de Catastro y Control Urbano otorga la
Conformidad de pago a la Segunda Etapa y por el ya citado Memorando N° 822-
2011-GDU/MVES, la Gerencia de Desarrollo Urbano otorga conformidad de
servicios ejecutados y remite a Logística para el pago respectivo.

48. Del mismo modo, mediante Informe N° 280-2011-GDU-MVES-sgCCU/GEP,de fecha
21 de diciembre de 2011, el especialista de catastro otorga conformidad a Jo
tercera etapa del servicio contratado, mediante Informe N° 75G-20l1-MVES-GDU-
SGCCU, de fecha 21 de diciembre de 2011 la Sub Gerencia de Catastro y Control
Urbano otorga la Conformidad de pago a la Tercera Etapa y, por el ya citado
Memorando N° 856-2011-GDU/MVES la Gerencia de Desarrollo Urbano otorga
conformidad de servicios ejecutados de la Tercera Etapa y remite a Logística para
el pago respectivo.

49. Finalmente, mediante Informe W 017-2012-GDU-MVES-sgCCU/GEP,de fecha 13 de
enero de 2012, el especialista de catastro otorga conformidad a la cuarta etapa y
final del servicio contratado, mediante Informe N° 1Q-2012-MVES-GDU-SGCCU,de
fecha 13 de enero de 2012, la Sub Gerencia de Catastro y Control Urbano le
otorga la conformidad de pago y, por el ya citado Memorando N° 047-2012-
GDU/MVES, la Gerencia de Desarrollo Urbano otorga conformidad de servicios
ejecutados a la Cuarta y última etapa del servicio contratado y remite a Logística
para el pago respectivo.

50. Sobre el tema, el CONTRATISTAconsidera que los pagos correspondientes a las
conformidades materia de los numerales 47, 48 Y 49, en adición a las retenciones
correspondientes a la primera valorización, son las que se encuentran pendientes
de pago y, por ende, corresponden ser cumplidas por la Entidad, conforme al
siguiente cuadro:

Cuadro de montos pendientes de pago

CAIl[ RAMÓNRibl'yRO 6T2 OfiCiNA }05. MI~Aflol1£s TElf.: (511)242.mO ¡241-09H
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02.12.2011 38,592.94

9. 2.201 88;390.

11.01.2012 20,288.07

4 . O

Total sI. 161,734.74

51. Por su parte, la MUNICIPALIDADen su escrito de contestación de demanda y
reconvención, no niega la prestación del servicio contratado, los montos
previamente abonados y la remisiónde los entregables, como tampoco tacha o
cuestiona de cualquier otra forma, la veracidad de los documentos por los cuales
sucontraparte sostieneque obtuvo en sumomento la conformidad de losservicios
y software proporcionados,

Sin embargo, sostiene que no resulta pertinente efectuar pago alguno,
considerando incluso indebidos los pagos ya efectuados, por considerar que en
existe un vicio sustancial de nulidad del proceso de selección, al haberse
modificado en etapa de consultas por parte del Comité Especial de la propia
Entidad, la forma de pago, pasándose de una modalidad de pago único contra la
culminación de las prestaciones, a un pago por tramos o etapas, en el que se
contempla incluso un primer pago como adelanto, sin el sustento de garantía
correspondiente.

52. Hemosvisto, al analizar el tema de la nulidad del proceso de selección, que no
resulta atendible la pretensión de la MUN1ClPALlDAD,móxime si no se ha negado
en momento alguno la prestación de los serviciosy entrega de bienes (software)
materia del contrato que nosocupa, sinperjuicio de lo señalado al analizar dicha
materia específica. Es más, cabe agregar que la forma de pago de las
prestaciones de un contrato que ha recibido las debidas conformidades de las
áreas de la Entidad involucradas, no sólo fue recogida en la absolución de
consultasy en las Basesintegradas del contrato, sinobjecicón alguna de parte de
la Entidad, sino que incluso fue expresa y literalmente incorporada en el contrato
celebrado, el mismo que suscrito- de parte de la MUNICIPALIDAD,por el propio
alcalde distritol, no existiendo duda alguna respecto de los alcances de las
obligaciones asumidaspor laspartes.

Más aún, consideración de esteTribunalArbitral, no puede consniderarsecomo un
elemento sustancial que condicione la validez del contrato en su conjunto, así
como la posiblidad de honrar la contraprestación correspondiente, a la forma de
programación de pago, máxime si dado el tiempo transcurrido luego de las
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conformidades indicadas, sigue aún pendiente de pago más del 50%del monto
contractual inicialmente podado.

53.Siendo así, la parte demandada no ha aportado elementos que sustenten la
negativa en la aprobación de las prestaciones efectuadas por el CONTRATISTA.
Tampoco, ha acreditado que, en sede interna o externa hay cuestionado, dejado
sin efedo o, bajo cualquier otra forma, refutado los informes técnicos que
determinaron la pertinencia y conformidad de las indicadas prestaciones
contractuales.

54. Siendo así, corresponde declarar FUNDADAro primera parte de la primera
pretensión de la demando, correspondiente al Primer punto controvertido:
Determinar siel TribunalArbitral debe declarar la validez de la conformidad de los
serviciosprestados por el CONSORCIO,efectuados por la MUNICIPALIDADa través
de los Memorandos W 047-2012/GDU/MVES, N° 856-2011-GDU/MVES y N° 822-2011-
GDU/MVESe informesrespectivos.

55. Conforme lo anterior, resulta igualmente pertinente, declarar FUNDADAla segunda
parte de la primera pretensión de la demadna, correspondiente al Segundo punto
controvertido: Determinar si el TribunalArbitral debe ordenar a la MUNICIPALIDAD
pagar a favor del CONSORCIOla suma de SI. 161.734.74más interesescontados
desde la fecha en la cual debió cumplirse con su pago, de interposición de la
solicitud de conciliación, previa al presene proceso abitral que, para losefedos - y
o falta de regulación expresa en el contrato - hace las veces de requerimiento
formal de losmontos adeudados y hasta la fecha efectiva de pago.

Debe precisarse que tales intereses conforme a lo establecido en el segundno
párrafo del articulo 1810del Reglamento de lo Ley de Contrataciones del Estado,
aplicable.

56. Encuanto a la Pretensiónacumulada N°01 del demandante, relativo a determinar
sicorresponde declarar la validez de la conformidad de losserviciosbindado por el
CONSORCIO a la Entidad, efectuada según los Memorandos 822-2011 IGDU/MVES,
N° 856-2011/GDU/MVESy 047-2011/GDU/MVESe informes respectivos vinculados a
la conformidad de losserviciosy/o que el TribunalArbitral declare que los servicios
que brindados a la Entidad fueron conformes, carece de objeto emitir
pronunciamiento, al frotarse de una reiteración de lo resuelto en el PrimerPunto
Controvertido del presente caso arbitral.

IV.3.-Sobreel pago de gastosgenerales por las Ampliaciones de PlazoN°01o la 05

57. La Segunda Pretensiónde la demanda (tercer punto controvertido), del escrito de
demanda, plantea lo siguiente:

Tercer punto controvertido: Determinar si el Tribunal Arbitral debe ordenar a la
MUNICIPALIDAD pagor a favor del CONSORCIO la suma de SI. 36,000.00, por
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concepto de mayores gastos generales por las ampliaciones de plazo N° 01,02,
03,04 Y 05.

58.Dicha pretensión nace de la evidencia de la aprobación de las cinco {5}
ampliaciones de plazo indicadas por silencio de la Entidad (silencio afirmativo
contractual - administrativo), así como del probatorio 57 de su escrito de
demanda, en el que presenta un cuadro con seis ítems, correspondientes a gastos
de representación legal (dos períodos), de asesoría juridica (dos períodos} y gastos
operativos {ods períodos). Cabe precisar que a dicho cuadro de gastos, no se
adjunta sustento documental alguno.

59. Posteriormente. en la su escrito número tres, presentado con motivo de la
absolución a la demanda efectuada por su contraparte, presenta el medio
probatorio 7, correspondiente al Acta de Acuerdos N° 01, que fija los gastos
mensuales de modo fijo, en función a gstos de oficina principal, gastos de
representación, legal, gastos por acondicionamiento de oficina central y gastos
contable y por asesoría legal, presentando, en el mismo escrito como medio
probatorio 8, un nuevo desagregado de gastosgenerales,

60. Al respecto, el penúltimo párrafo del artículo 1750 del Reglamento de la Ley de
Contrataciones del Estadoaplicable. prevé que en caso de ampliaciones de plazo
en bienes y serviciosy, diferencia de la regla general aplicable al caso de obras,
losgastosgenerales a serreconocidos, deben sernecesariamente sustentados,

61. Ello quiere decir que aún cuando para el plazo original del contrato se haya
precisado o idéntificado gastos generales específicos de modo tasado o
consensuado, estos no son trasladables de modo automático o inmediato a los
períodos de ampliación de plazo que se obtengan, ya sean por aprobación
expresa o ficto, Entodos estoscasos.corresponde a la parte interesada, es decir al
CONTRATISTA,sustentarel quantum y el detalle de tales mayores gastos generales.

62. Ental sentido. presentar un cuadro simple. como en el escrito de demanda, o un
detalle de costos pactados y aplicables al plazo original del contrato, no libera al
CONTRATISTAde presentar la documetnación sustentatoria correspondiente, ya
sea esta contratos, recibos, facturas o cualquier otro documento acreditativo del
gasto general incurrido, hecho que no se ha producido en el presente caso.

63. En consecuencia, corresponde declarar INFUNDADA la segunda pretensión de la
demanda, materia del Tercer punto controvertido. en cuanto se solicita determinar
si el Tribunal Arbitral debe ordenar a la MUNICIPALIDADpagar a favor del
CONSORCIOla suma de 5/. 36,000.00,por concepto de mayores gastos generales
por las ampliaciones de plazo N° 01, 02, 03, 04 Y 05 y, en consecuencia, no
corresponde el pago de gastos generales por las cinco (5) ampliaciones de plazo
mencionadas en el escrito de demanda del CONTRATISTA.
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IV.3.~SobreIndemnizaciones, interesesy compensaciones solicitadas

64. La Tercera Pretensión de la demanda (cuarto, quinto, sexto y septimo puntos
controvertidos) del escrito de demanda, requiren lo siguiente:

Cuarto punto controvertido: Determinar si el TribunalArbitral debe ordenar a la
MUNICIPALIDADpagar al CONSORCIO la suma de SI. 3.603.03. incluido IGV. por
. concepto de mayor tiempo de retención de contragarantía, debiéndose
actualizar dicho monto por cada día adicional que transcurra hasta la
devolución de la contragarantía

Quinto punto controvertido: Determinar si el TribunalArbitral debe ordenar a la
MUNICIPALIDAD pogar al CONSORCIO la suma de SI. 4. 023.02 (cuanfificado al
31.08.2012),mas IGV, por concepto de interesespor demora en el pago de
valorizaciones.Se deberá autorizar el recálculo por cada día de demora en el
pago.

Sexto punto controvertido: Determinar si el TribunalArbitral debe ordenar a la
MUNICIPALIDAD pagar al CONSORCIO la suma de SI. 15.910.00. por conceplo
de daños y perjuiciospor no depósito oportuno de detracción.

Séptimo punto controvertido: Determinar siel TribunalArbitral debe ordenar a la
MUNICIPALIDADpagar al CONSORCIO la suma de S/.46.000.oo por conceplo de
resarcimiento por no poder participar en nuevoscontratos.

65. Sobre el reconocimienlo de la MUNICIPALIDADa favor del CONSORCIO la suma de
5/. 3, 603.03, incluido IGV, por concepto de mayor tiempo de retención de
contragarantía, recalculándose por cada día de demora en el pago, debe enere
en cuenta lo siguiente:

al En estricto la parte demandanfe cotempla en este tema, como
compensación por la retención excesiva, el pago de intereses
comerciales, expresamente el que corresponde al interés promedio
para créditos de microempresas:tal como expresamente Jorefiere en
su escrito de demanda, pese a que el último párrafo del articulo 1810
del Reglamento aplicable, señala para el caso de atrasos,el pago de
intereses legales, contados desde la oportundiad en la cual debió
efectuarse el pago.

b) Al analizar el segundo punto controvertido (segunda parte de la
PrimeraPretensiónde la demanda). se analizó la solicitud de intereses,
analizándose que estos correspondían únicamente a los intereses
legales, respecto del monto total comprendido en dicho punto, que
comprendía también dentro del total de SI. 161.734.74,el pago la
retención por contragarantía.
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e} En tal sentido, cabe preguntarnos si esta pretensión constituye una
repetición de la pretensión contenida como parte del segundo punío
controvertido del presente proceso arbitral 0, por el contrario,
constituye una pretensión diferenciada. Debemos inferir, por lo ya
señalado, que se trata de un pretensión adicional, es decir, que no
sólo se le reconozca el intereseslegal devengado (que ya es es parte
del segundo punto controvertido), sino un pedido expreso de
reconocimiento de intereses comerciales.

d) Como ya hemos señalado. no corresponde para el caso de atrasos
de la Entidad el pago de interesesdistintosal interés legal, por lo que el
pedido pedido adicional de reconocimiento de intereses distinfos
resulta manifiestamente IMPROCEDENTE.

66. Sobre determinar si el Tribunal Arbitral debe ordenar a la MUNICIPALIDADpagar al
CONSORCIO la suma de SI. 4, 023.02 (cuantificado al 31.08.2012), mas IGV, por
concepto de intereses por demora en el pago de valorizaciones, recalculándose
por cada día de demora en el pago, debe tenerse en cuenta lo siguiente:

al Al analizar el segundo punto confrovertido (segunda paríe de la
Primera Pretensiónde la demanda), se analizó la solicitud de intereses,
analizándose que estos correspondían únicamente a los intereses
legales, respecto del monto total comprendido en dicho punto, que
comprendía también dentro del total de SI. 161,734.74,el pago de los
valorizaciones o entrega bies con conformidad, pero no pagados.

bJ En tal sentido, cabe preguntarnos si esta pretensión constituye una
repetición de la pretensión contenida como parte del segundo punto
controvertido del presente proceso arbitral o, por el contrario,
constituye una pretensión diferenciada. Debemos inferir, por lo ya
señalado, que se trata de una repetición, pues en ambos casos el
pedido reacaería sobre intereses legales, por lo cual esta pretensión
resulta redundante y repetitiva, debiendo ser declada IMPROCEDENTE,
la haber sido analizada en una pretensión distinta.

67. Sobre determinar si el Tribunal Arbitral debe ordenar a la MUNICIPALIDADpagar al
CONSORCIOla suma de SI. 15, 910.00, por concepto de daños y perjuicios por no
depósito oportuno de detracción, siendo que fal perjuicio es atribuido por la parte
demandante a la Entidad. Sobre tal tema, debe tenerse en cuenta lo siguiente:

al Eldemandante solicita que se le compense por un monto igual al
afectado vía el ingreso como recaudación de lo cuenta de
detracciones del operador tributario del Consorcio GEO, la
empresa ETXCON CONTRATISTASGENERALESS.R.L.. es decir, por
una suma de SI. 15,910.00.
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bJ Sin embargo, tal como lo refiere el Informativo Caballero
Busfamante22, "( ••. ) de acuerdo al último párrafo del numeral 9.3
del artículo 9° del Decreto Legislativo N° 940 antes citado: "los
montos ingresadoscomo recaudación serán destinados al pago
de las deudas tributarias y las costas y gastos (...J. cuyo
vencimiento, fecha de comisión de la infracción o detección de
ser el caso, así como la generación de Jas costas y gastos, se
produzca con anterioridad o posterioridad a la realización de los
depósitos correspondientes".

No obstante Jo anterior, después que SUNAT, de ser el caso,
ap1ique a todos los valores. deudas auto liquidadas, costas y
gastos administrativos, los montos recaudados (cabe recordar
que en el presente caso se observa que no existe reporte de
imputaciones a la fecha). de quedar algún saldo a favor {no
aplicado), el contribuyente se encuentra en toda la facultad de
utilizardichos saldos para el pago de susobligaciones tributarias
generadas con posterioridad al traslado de losmontos."

cJ Dicho de otro modo, losmontos afectados por dicha medida, no
dejan de serde patrimonio del contribuyente, en este caso de la
empresa ETXCON CONTRATISTAS GENERALES S.R.L.. a fin de ser
usado para fines tributarios, siendo que corresponderá al propio
desempeño de dicha parte, sudebida utilización.

dJ Esmás, contra la dispoción establecida por la autoridad tributaria,
resulta posible interponer los recursos impugantivos de
reconsideración y apelación, no habiéndose evidenciado en este
sentido que el demandante o su operador tributario hubiesen
agotado las medidas en dicho sentido. Tampoco se ha
acreditado que, pese a todo lo anterior, el monto afecado por la
medida indicada, haya sido de imposible ejecución, aplicación o
usopor parte del refereido operador tributario.

eJ Por todo lo expuesto en este rubro, deviene en INfUNDADO este
extremo de la demanda.

68. Sobredeterminar si el TribunalArbitral debe ordenar a la MUNICIPALIDADpagar al
CONSORCIOla suma de S/.46,000.00 por concepto de resarcimiento por no poder
participar en nuevos contratos, debe tenerse en cuenta que ni en su escrito de

22 http://www.caballerobustamante.com.pe/p lanti llanO 12/Sistema-d e-Detracciones. pdf
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demanda ni en los escritos posteriors, el demandante sustenta el monto reclamado
mediante la acrecifación de daños y perjuicios irrogados a su parte. Al respecto, el
CONSORCIO GEO no ha acreditado de modo sostenible los procesos de selección
a los que no habría podido presentarse, el detalle o cuanfifiación del lucro cesante
o el quantum del perjuicio generado, ya sea al consorcio en su conjunto o a uno o
más de sus integrantes, habiéndose limitado a efectuar menciones genéricas sobre
tales temas.

Siendo que corresponde a la parte que alega el derecho a ser indeminzado,
sustentar su contenido y alcances, la presente pretensión deviene en
IMPROCEDENTE.

IV. COSTAS Y COSTOS DEl ARBITRAJE

Que, en cuanto a costas y costos se refiere, los artículos 69, 70 Y 73 de la Ley de
Arbitraje, Decreto Legislativo N° 1071, disponen que los árbitros se pronunciarán en el
Laudo sobre los costos del arbitraje, teniendo presente, de ser el caso, lo pactado en
el convenio, y que si el convenio no contiene pacto alguno, los árbitros se
pronunciarán en el Laudo sobre su condena o exoneración, teniendo en cuenta el
resultado o sentido del mismo.

Que los costos incluyen, pero no se limitan, a las retribuciones de! Tribunal Arbitral y de
los abogados de las partes; y, en su caso, la retribución a la institución arbitral.
Además, el artículo 730 en su inciso primero establece que en el laudo los árbitros se
pronunciarán por su condena o exoneración, teniendo en cuenta el resultado o
sentido del mismo. Si no hubiera condena, cada parte cubrirá sus gastos y los que sean
comunes en iguales proporciones.

En este sentido, el Tribunal Arbitral ha apreciado durante la prosecución del proceso
que ambas partes han actuado, finalmente, basadas en la existencia de razones para
litigar que a su criterio resultan atendibles, y que por ello, han litigado honestamente y
convencidas de sus posiciones ante la controversia.

Por consiguiente, considera que no corresponde condenar a ninguna de ellas al pago
exclusivo de los gastos del proceso arbitral, es decir, cada parte debe asumir el 50% de
todas las costas y costos del presente proceso.

Por lo que el Tribunal Arbitral, en derecho;

LAUDA:

PRIMERO: Declarar Fundada la primera parte de la Primera Pretensión de la demanda
arbitral interpuesta por CONSORCIO GEO y, por su efecto, válida la conformidad de los
servicios prestados por el CONSORCIO, efectuados por la MUNICIPALIDAD a través de
los Memorandos W 047-2012/GDU/MVES. W 856-2011-GDU/MVES y N° 822-2011-
GDU/MVES e informes respectivos.
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SEGUNDO:Declarar Fundada Ja segunda parte de la Primera Pretensión de la
demanda arbitral interpuesta por CONSORCIOGEO y, por su efecto, ordenar a la
MUNICIPALIDADel pago a favor del CONSORCIOGEO de la suma ascendente a SI.
161,734.74 más los intereses legales, devengados a partir de 10 fecha de interposicán
de solicitud deconciliacián, efectuada por la parte demandante.

TERCERO:Declarar Infundada la Segunda Pretensión del escrito de demanda
interpuesta por el Consorcio GEO, en cuanto solicitó el reconocimiento de la
MUNICIPALIDADa favor del CONSORCIO,de gastos generales por la suma de SI.
36,000,00,como consecuencia de la aprobación por silencio de las ampliaciones de
plazo N' 01, 02, 03, 04Y05

CUARTO:Declarar Improcedente el primer acápife de la Tercera Pretensión del escrito
de demanda interpuesta por el Consorcio GEO, en cuanto soJlicitael reconocimiento
de una suma ascendente a 5/. 3, 603.03actualizables, incluido IGV, por concepto de
mayor tiempo de retención de contragarantía.

QUINTO:Declarar Improcedente el segundo acápife de la Tercera Pretensión del
escrito de demanda interpuesta por el Consorcio GEO, en cuanto soJlicifa el
reconocimiento de una suma ascendenfe a 5/. 4, 023.02 actualizables, mas IGV, por
concepfo de interesespor demora en el pago de valorizaciones.

SEXTO:Declarar Infundado el tercer acápite de la Tercera Pretensión del escrito de
demanda interpuesta por el Consorcio GEO, en cuanto solicita que la Municipalidad
de Villa ElSalvador le abone una suma ascendente a S/. 15,910.00, por concepto de
daños y perjuicios por no depósito oportuno de detracción.

SÉPTIMO:Declarar Improcedente el cuarto acápite de la Tercera Pretensión del escrito
de demanda interpuesta por el Consorcio GEO, en cuanto solicita el reconocimiento
de una suma ascendente a 5/.46,000.00por concepto de resarcimiento por no poder
participar en nuevos contratos.

OCTAVO:Declarar Infundada la PrefensiónPrincipal del escrito de reconvención de la
Municipalidad Distrital de Villa ElSalvador, en cuanto solicita que el Tribuna! Arbitral
declarare la nulidad del proceso de selección del cual deriva el contrato ques es
materia de! presente caso arbitral, por los fundamentos expuestos en la parte
considerativa.

NOVENO: Declarar Infundada la Primera Pretensión Accesoria del escrito de
reconvención de la Municipalidad Distrito!de Villa ElSalvador, por la que solicita que el
Tribunal Arbitral declare ro nulidad del Contrato N° 47-2010/MVES,de fecha 30 de
diciembre 2010,por los fundamentos expuestosen la parte considerativa.
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DECIMO: Declarar Improcedente_la Segunda Pretensión Accesoria del escrito de
reconvención de la Municipalidad Distrital de Villa ElSalvador, por la que solicifa la
devolución de la suma de S/.I 30,165.35,que le fuera entregada al CONSORCIOGEO
como cancelación de la factura 001-000102Y001-0000103.
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DECIMOPRIMERO:Declarar que carece de objeto emitir pronunciamiento respecto de
la Primera Pretensión Acumulada N° 1 del demandante, por los motivos expuestos en
la parte considerativa.

DECIMO SEGUNDA:Declarar que carece de objeto emitir pronunciamiento respecto
de la Primera Pretensión Acumulada N° 2 del demandante, por los motivos expuestos
en la parte considerativa

DECIMOTERCERA:ORDENARque cada parte asuma suspropios costos incurridos en el
presente proceso arbitral y en partes iguales los honorarios del Tribunal Arbitral y
Secretaría Arbitral.

DECIMO CUARTA: ESTABLECERlos honorarios del Tribunal Arbitral y de la Secretaría
Arbitral en los montos previamente cancelados.

DECIMO QUINTA: REMITIRal Organismo Supervisor de las Contrataciones del Estado,
copia del presente laudo arbitral.

Notifíquese a las partes.

RAUl~
ÁRBITRO

R ZAMORA
."DEL TRIBUNAL ARBITRAL
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